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l1i83

ADMINISTRACiüN DE JUSTICIA

!lliQUlSlTUftlAS

--"
Bajo apercibimiento de ser declarad~:J

rcbélde! Y de incurrir en las dema3
responsabilidades {cuales. de no pr~.

sentarse los procesados que a _contza
nuación se expresan. en el pla..o que
se les fija. a contar desde, el dza de
la publicación del anuncIO en este
periódico oficial y ante el Juez. o
11 :bunal que se seI1ala. se les clla.
llama y emplaza. encargándose a to
das las Autoridades Y AQuztes de
la Policla judicial. proccda~ a ~a
busca. captura y cOlldllCCZO~ . e
a ueIlos. poniéndolos o dlSpoSzclón
d~ dicho Juez O Tribunal, con arre
glo a los arllculos 512 y ~88 d; la.. ley
d Enjuiciamiento crlnllIlu/: .~.q,1 ~
6~4 de la ley de EnjuiciaJlUenlo UU'

litar de Marino...

7AH

C\5;":\D:\ DL:\Z, Santiago; del.velin
-- •. - . d - d- ú soltero. am uU an-

tiséiS anos ~ e a ; Yie'o (:\la-
. tural ae Co,menar _J _.

te,_ na _ actu'llmente sin resldencJa,
dnd),? _ d 'D"- de trt.>inta años de
"petra C;,¡na:l l.iZ, . .1 d

dad soittra. ambulante, natura " e
e_ J (S"eo'ovia) \" actualmcnte Sin
:\l.lal,.les • '" "- ' G " de
~esidencia; :'.laría Gar~Hl,_ a:cul~lJU_
cuarenta años de edad, ~ luda, a .
1- t t Tal de BCjar (Salamanca) )
<In e na ti C' Ú 1 Heal. ; ltimo domicilio en lU <la ,con u , 1') y cuyo

calle de la Cien-a, nl:1 mero -,.J ,
actual domicilio se 19n(~ra; ~ompar~
ceritn en término de dl_e,z dws, ~nle
ts·e J'uz'-"ldo de instrUCl'lúD de Ahen
za

l
cun''''~1 tln de recilJirh's dcdar~

ci¿n en el sumario que por hUd? ue
caballerías se instruyc_ en el .!IllSn~O
con el número 18 l!cJ ano a~tual,_ CO.l

tados 3,!uéllos desde l::'pl;lLhca~.l~n,?~
]a pn:senie en los perwdH:os 0t1c;g~~s.

iA15

COLL LLOP!S. Salvador; _ natural
de Yal-cncia, soltero, bron~_lsta. ~,c
"\einticineo años de edad, ~1l~~ de ~ 1
cep"le y de Francisca; dOm!Cllwdo, :.11
timamente en Y:.Llencia, calle .dd lird
!Ja(ior Sclma nÚ;lltrO 9, haJo; pro
::esado en ca'usa 11 úmero :~OH de 19:~;)
lJor el delito de hurt~.. seguida.en _el
J uzg,l(lo de instrucnun del ulstnto
n'.mero 5, de \'<llenr:ia, como ca rn
p;endido en el número pri~e~o_ ~el
'irli¡:ulu 83;) de la ley de .t:.nJtllCla
ll!Íen to crim illol!: comparecerá, en tér
mino de diez dws. ante el expre_s~~o
Juzgado para constituirse en pnslon
en las Cárceles de esta ciudad y res
ponder de los car~os que le resulten;
Lajo apercibimiento <.le s~r, ~eclarado
!'ebelde :r pararle el perJUlcIo a que
haya lugal·.

7.416

CO:\DE, L::n:ra; eUY:lS dem.ts dr
CUllst~ncias se ignoran; domiciliada
últimamente en ~ladrid, en la calle
Mayor, número 6; comparecerá, deu~

tro del término de dnca días, ante el
Juzgado de instrucciun número 12, de
:\ladrid, Secretaría de D. Germán GOIl
zález Campo, con el fin de prestar de
c!~ración en el sumario número 212 de
1935, por el delito de estafa; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

11768
7,417

FLOR BARBA, :\bnue]; natura! de
Pos<ldas, soltero, electricista, de vein
titrés .años de edad. hijo de Angel y
de Ramol1a; domiciliado última:nente
en Yalencia. calle del Grsbador Ser
ma, número 9. bajo; procesado en cau
sa número 306 de 1935 por el delito
de hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucciCm del distrito número 5, de Va
lencia. como comprendido en el nú
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com.
parecerá, en término de diez días, an
te el expresado Juzgado para consti
tuirse en prisiún en las Cá rceles !le
esta ciudad y responder de los cargos
que le resulten; IJajo apereibimiento
de ser deeiarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

11784

i.4l8

GIXES :\lu:\'OZ. José :\Iaria; de trein·
ta años de edad. soltero, mecánico.
hijo de Leonardo y de :\na, natural
de ::\ledina Sidonia J' vecino de Ca
diz, can domicilio en Obispo Calvo J'
Yalero. 65; cuyo actual paradero se
i,gnora; comparecerá ante el Juzgado
de instrucciun de Cáceres para cons
tituirse en prisión en el término de
diez días, a contar= desde el siguien te
al en que aparezca inserta la presente
requisitoria en el "Boletín Oficial de
~¡l pr'c",·incla d'i; Cúceres" y hGaceta de
:lladrid"; apcrci!.Jiéndo!e qut'. dt' no
comparecer ni alegur justa ('ausa que
se lo impida, será decl:1r~ldo rebelli~,

pues osí lo tel1~o aconhldu en el ~u
mal-io que illst,uvo contr'¡¡ el mismo
con el número 283 de 1!n4 por' el deli
to de hurlo de trigo y garLallzos,

117;:;;:;

7..n9

GOXZALEZ Si.."AREZ, Francisco;
mendigo. sin dO!:I'icilio fiju y I:UYO ac
tU<l1 p:.H"3dero se i~nora: ('omparece r~1
el di:! :!!l de Octuvre pn-)XilllO \-cniue.
ro, a las diez de la mai:ana. ante la
Audiencia pro .... incial de Toledo para
asistir. como testigo. 31 juicio or<.ll de
l:.t eausa se;llida eUIl (,1 número UJ dd
año actua! en es:e Juz,:..::do. por 1....,,;.)
nes inferidas a Riearclo L(-)pez Gal·cí:l.
con tra Gregario Pereg il H!;'r] an<;a. ~n
el puel!lo de Yill¡lrt'ubia de S.mti::.;u;
prevenido que, de no comparecer, 'ie

le impondrá la multa de ;j a ;):.J pest.>
taso

11777
7.420

~L\RTIXEZ HER'\X'''DEZ..\nlonio 1
(a) ":\}iio de :\Iaxitrliliano": vecino I
que fue de Granada, Can domicilio en I
la calle Laurel de San :\-latia5, 11; so\- ,
tero, del Campo, de treinta años, con I

instrucción; procesado en causa que
se instruye en el Juzgado de instruc
ción de Santafé, por roiJo. número ~3

de 193-1: cornpareceni, ante el mi"illo.
dentro d.e dier. días. para resj.lor111er
de los cargos que le resultan y ser- re·
ducido a prisiún.

l1íii1

7.421

:\I.-\RTI:\EZ HERX-\.~DEZ. Fej-ipe:
de veinticinco años de ('uad, n:Itur~\:

de Leganés C\ladrid), hijo de Tele:>fo
ra. sin oficio; do:ni-ciliado ulti:r¡~men

te en ::'13 drid: procesado por del1to de
hurto; comparecerá. dent:ro del tá
mino de diez dial", ante el Juz;.;;ado U2
instrucción número 12, ele ),!adrid,
Secretaría de D. Germán Gonzálcz
Campo, con el fin dc l"erle notific~1(:h

el auto de su proce:=:\lllíento y J)!'isi6n,
dictado en el sumado número 3()~l de
1935; bajo apercibimiento que. de r:o
comparecer. sera declHrarlo rebelde y
le parará el periuil'iv a que hubiere
lugar.

11 íGí
7.422

)IE:;\EXDEZ ZAPICO, E:nique; n:l
tura] de Gijún (:\sturi<ls). soUero. ca
marero. de treinta y siele a:-lo~, h:iü
de :'.hmuel y ele Carmen; domiciliado
últimamente en )'liere, (.~s¡L1ri3s):pro·
<::esado por quebr<!ntamiento de (-011

dena número ~:!S-! !J:l.'",; comp~lrC'cer':I,

en t~rmil1o de dir,z dia,_ :lIllc el Juz
gado de instrucción 11('(':1;10 de los otJ
San Sebastián (l;u¡púz~:oa). par;1 ser
reducido a JJI'isiún; bajo aper(~¡lJl

miento ue St:T decLc:.td0 ¡'eL:i:lll""
117:-;0

7.-123

1IOXT X!CLOS, Jos~: ¡¡¡.in de ;:~,I.e

des('ür:~~.:ido y de !n.:'!lt.\ n:~~u!'~d d~._·

AliJalat de la Hib('l'a, tie H>jl' tin:;lt:·ü
::tños, su!lero. !:llJl":Hlor: ti,,:¡! ícijíad·\
últimamente en dirj¡a ].lubl:I':i(:'1l y L'l:

yo actual p:lrJUero se i;':Il(~;-:I: l:OTlI¡ 'O!
recerá. dE'lltr lJ de' quin,-c di'ls. '111l1:'
ei Juzgado de instrul'ci'Jn de Torrel:
te a constituir-se ('n p"¡'¡'-)l1 per C~ILl'

sa número 1iG·l~;32 $oure hli!"!Ü'.
11 ,;)~

iA24

xr:\'EZ, Antonio: ('11:;;1'; (;'r-Pl(,<; (:!:-.
cunstancÍ<Js se ipnoran; !)¡'()[:l',~I{~(' ¡)r"
delito tic robo: dOilli.:ilia<!o (¡Iti:]",.
Illenft: C'l \ladrid - (,()¡ll'l'll""l"""¡ ("'1'_

tm del ¡él-mino ¡ie dil"~ < Ji;!,',' :i':~; :,' (~:
.Juzgado tic instr'[j('ci¡',¡¡ núm('!'o 1:'::.
<le .\!:ldrid. S::l'l'I!!;:ria d(' D. Lcr,II;-::1
COrlzalL'z C:l!I'i)l), ("¡Il el rh d ...."'¡':.~
notilil"ado el autu de su pr(hT.':¡!mil·;:
to y prisi'-iIl. did<ido Ctl el S~;!lldr:')

número :!n7 de l~~;~;j poi' ~lq¡1t'1 (!c:iit0:
Lujo aperl:il¡iillieJl!O r¡lH', de nn ('Oill

pllrecer, ser:'l del'/:lr,I';O :":~)~'Id!' ... le
J.!:lr<lr~ el pcr'juieio a que lItlÍ}ic"'e Je.;
gar.

11,(j(j
7.420:;

PEREl X:\XCL:\Hí~S. JOSt'; do:::;
ciliad(l úHimalllnte en \-:¡llar!olid; ('U1,1

parecera. en t~r1)lillu de ('¡!l,'O dia,,_
ante el Juzgado de inst¡'ul:ciún (1.:1
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distrito de la Plaza, de Valladolid, Se
cretaría del Sr. Del Rio, para ser oído
en causa por falsedad. instruida con
el número 106 de H¡:~5; con apercibi
miento de pararle el perjuicio 2. que
haya lugar si no -compareciere.

11785

7.428

POR LA PRESEXTE se deja sin
efecto las reqllisitorilis e;;;'lJedidas ~.1

12 de Agosto último, IJublicadas en la
GACETA DE 11ADRlD )' Boletín Oficial de
la Generalidad de Cataluiia, para la
l:usea y captura de Faustil10 Gonzalo
Ainsa, en causa número 233 de 1934
sobre estafa. por haberse presentado
dicho procesado ante este Juzgado de
instrucción de Gerona y haberse de
cretado con fecha 30 del propio mes
dé Ago,;to su libertad provisional.

11758

7.427

ROl:HA AX,\DOX. José; cuyas de
¡¡¡;js CilTlll!stallcias se igaUl'un; domi
ciliado últimamente en Zaragoza; pro
cesado por estafa ell causa 239-1935;

Jcmparecerá nnte el Juzgado de ins-'
trucción número 1, de Zaragoza, en el
termino de diez dL1S, al efecto de
'~onstituirse en prisión y notificarle el
auto de proeesamiento: apercibiéndo
le que, si no lo H'rifica, será decla
ratio rtbddt.

11787
í.428

SAAYEDRA DE L,\ PE~A, ~Ianuel;

cuyas demás ¡;irnmsLancias se igr..o
n:w; dOIllic..:iJiadv últjluarnente en :\<la
drid, l,;alle de Juan Bravo, número ti5;
CO!llIHU'e¡;erá, dentro del tt-rlllino de
c;in ca dias, an te el .1 uzgado de instruc
ción número 1:!, de :\Iadrid, SecreLa
ria de D.. Gcrnlán (jonl..~leL C¿¡rnp{;~

con el fin de prestar declaración como
denunciado en el :;uJn<'Jrio número 308
de 1935 por delito de estafa; bajo aper
ci!>imienLll que, de no comparecer le
par:Jrá el perjui;::io a que huiJiere 'lu
gar.

11769
7,429

S.-\LY_.l,.DOR .\LH:\CETE. Pascual;
hijo de Jose y de 11aria :\Iercedes, na
tural de Sobos C-\IIlll:'I-ia), casado, jor
nalero, de treinht y un aiíos de edad;
domiciliado úl~j:IHlj~H~nie ... n YiUaneal,
Carretera de C:¡sleJlún, número 5; pro
cesado por este ,Juzgado d~ instruc
ción; comparceerú, en termino de diez
días, ante el .1uz¡.;,!do de instrucción
de Castellún d~> J:¡ I'hm;J, .a l:.ls resul
t"s del su:n3rjo instruido con el nú
~ero 207 de H13-1 po¡- hurto.

11756

7.430

SEGl'RüLA CRDCJRICA. Jose; de
',-eintim:ecc años de edad, hijo de San·
los y de :\!aria ca:;ado, na~unil de BU..
lxw' {Yiz":ly:tJ.' jorr.a!:=co, con iIlstruc.
CIÓ:1 y sin antecedentes per!ales; uo
nlÍclii:¡do últimamente en Bilbao y
c.uyo actual p:Jradcl'O se ignora; coma
¡"Mecerá, en termino de diez días. en
el Juzgado de instrucción número ~,

de Bilbao con el fin de notificarle el
auLo de prisión, según lo acordado en
la causa número 55 de 1935 púr el
delito de hurLO y tenencia de útiles
para el robo; apercibiéndole que, de
no comparecer, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

117:>4
7.431

SlJAREZ GmIEZ, .Jose, y Alfonso
Gallardo Castro; domiciliados última
mente en Algeciras :,- cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ig
noran; procesados en causa núm. 263
del año actual sobre hurto; eompare
cerán, dentro del término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de San
RQlque a fin de constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento de ser .Je
clarados rebeldes si no lo verifican.

11779

7.432

A~VA~EZ )IEAXA. Tomás; cuyas
dt:.m.a~ clrc,unstancias s~ iguaran, do
mlclhado ultimamente .en la calle de
Leganitos, 47, pensión España; com
parecerá, dentro del término de diez
díllS, ante el Juzg:¡do de instrucción
número ~. de :\Iadrid. Seeretaria de
D. Antonio Y~ñez, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario
instruido con el número 25,6 de 1935,
por estafa; lIpercibido .que, de no ve
rificarlo, será deClarado rebelde y le
parará el perjuicio ... que hubiere lu
gar.

11720
7.433

BUSTA:\:1AXTE SAAVEDRA, José;
de veinticuatro ailOs de edad, caslldo,
gitano, n<l.tural de Guareña (Badajoz)
y vecino de Bienvenida; comparecerá
ante este Juzgado de instrucción de
Fuente de Cantos, dentro de los diez
días siguientes a la inserción de la
presen te, a fin de notifkarle el aUlO
de procesamiento, recibirle inda~ato

ría y constituirse en prisión; 'bajo
apercibimiento de que, si no lo hace,
será declarado en re,oeldía; al mismo
tíempo se interesa de todas las Auto
ridades, tanto ch'iles como militares,
procedan a la detención de dicho in
dividuo, poniendolo, caso de ser ha
bido, en la Prisión de este partido a
mi disposición; sumario número 106
de este año, sobre lesiones.

11719

i.434

ESP_\D"\ GO~Z:\LEZ, .Io;-:quIn; de
diecinueve años, hijo de :\lanuel y de
EI,carnación, soltero, natural de Ca
rabanchel Bajo, jornalero, cuyo pllra
dero se desconoce; comparecerá, den
tro del término de diez dias, ante el
Ju::gado de instrucci6n número 7, de
:.iadriu, Secretaría de D. .Joaquín Al'
gote y Sagastume, al objeto de nolificar
I~ y llevar a efecto el auto de prisión
que del mismo ha decrEtado la Supel'Ío
ridad en el rollo de la causa seguida
contra dicho individuo por hurto, con
el núinero 275 de 1933; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

11724

'i.435

CnIEXEZ ORGA, Angel; a que Se
refiere l:t r~:'¡lljsitona número 5.:251
pub,icada e:l e:;lc periódico oficial en
el numero 167, correspondiente al día
16 de Junio último, ha ::.ido captura
do y se halla en <prisión, por lo que
se deja sin .efecto tal requisitDria y
las órdenes para su busca y deten
ci6n ea el sumario número 130 de
1935, subre hurto. seguido en. (,1 Juz
gado de instru(;cion número 1, dp; Za
ragoza.

11738
7.436

LOPEZ JI:",fEXEZ, Francisco; nalu
r:.ll de JI <"1 drid, hijo de Enrique y de
Claudia, de diez y nueve años al de
linquir, y cuyo paradero se descono
ce; comparecerá, dcnt.o del término
de diez di¡lS, allt~ el Juzgado de ins
trucción ll(.:nero 7, de :\l:Jdrid. Secre
taría de D. Joaquín Argote y Saga$tu~

me, al objeto de que ingrese ~n la
Cárcel celular a cumplir la pena que
le resi3 de la que, IJor sentencia de
13 de Febrero de HIJl. le fué impues
ta .en la callsa contra le'! mismo. segui
da, con el número 22\:1 de 1930, por
roto, y de la que si bien fué indul
tado ha sido dejado sin efecto el Dt
neficio por la Superioridad y por esta
acordado ejecutar; bajo apercibimien
to de p::lrarle el perjuicio a que haya
lugar.

11723
i.43i

;\IARTIN FERX.\~DEZ, Lucas: do
rniciliado últimamente e n ~Iálaga;
coniparecerá, ~n término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de S:;;nt-o Domingo. de Málaga,
para reducirse en ¡prisión, en ejecu~

toria de causa número 9 de 1933, ins
truida por hurto, para que cumpla hI,
pella que le ha sido impuesta.

lli30

7.438

::I.IEDIXA Cl~E..'\;C.-\. Valentín; de
veinticuatro años de edad, hijo de :\Ia
!luel ~. de LtJisa, soltero, natural de
:\Iadríd. de profesión auxiliar de far
macia y domiciliado últimamente en
la call~ J,~ Zao:llcta, numero 9, piso
bajo, lJenado en causa por abusos des
honestos, número 193 de 1934; com
parecera, dentro del té1'mino de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 3, de :'IIadrid, Secretaria de
D. Pedro Perez Alonso, con el fin de
ingresar en la Cárcel celular a extin
guir la pena que le ha sido impuesta;
apercibiéndole que. de no compare
c.... r. le ¡Jarará el perjuicj,o a que hu
biere IU>;lur.

11721

7.439

PEREZ C.\Xü, han; hijo de Tirso
y de Fran :::isca, nalural de ::I.ladríd. de
estado soltero. de profesi6n mecáni
co dentbla. de treinta y dos años de
edad, sin d:llllicilio, COIllO corripren
diJo en el número 1.0 det al'tü;ulo 1135
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
procesado por daños; comparecer:!,
en término de diez días. ante el Juez
de iIl$trucción número 19, de ~Iadrid,
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~ocretaría de D. Ramiro L'Ópez, en su
Tll<trio número 198 de 1932; bajo aper
ciLll:uento de ser decla=-ado rebelde,
~i no lo Yerifica, y de incurrir en las
Jcm¡".;s responsabilidades legales. Al
propio tiempo r'.lego y encargo a to
das las Autoridades de la Nación y
Ag.:-ntes ue la Policía judicIal proce
dan a la busca, captura y conducción
de aquél, poniéndole a disposición de
e:lc Juzgado en la Cárcel del ~artido,

';'J:: arreglo a lo dispuesto en los ar
ti.:ulus 512 y 838 de la mencionad·a
L:::y. y cuyos diez días se contarán a
lJnr-tir desde la publicación de la pre.
ser:lc requisitoria en la GACET.OE M..\.
VR!f).

11728
7.41n

R 1.7 DIO C4..~_·\.s, Juan; natural de
Cardeñas (Córdoba), hijo de Francis.
co y de Pastora. de dieciséis años de
edad, de profesión jornalero. domici
liado últimamente en Madrid. calle de
Bo~ángcl. número 3 provisional, pro·
ces2do por delito de robo frustrado;
corup:m:cerá. dentro del término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción nú.\nero 12, de :Madrid. Secreta·
ria de D. Germán González Campo.
con el fin de que le sea notificado el
auto de su prisión, decretada por la
Super-ioridad en la causa número 415
d~ 1934; bajo apercibimiento que. de
no comparecer, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu·
hiere lugar.

11727
7.441

SOLElL-\. CHACQN, Miguel; de vein
tiocho años, soltero, fontanero. natu
ral de Madrid. hijo de Manuel y de
J:-Jsefa. domiciliado últimamente e TI
Cbamartín de la Rosa, c·alle de Diaz
de ::Vlendoza, número 4, Eajo, letra N;
comparecerá, en término de diez días,
;ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, con el fin de ser oido en
sumario que. bajo el número 281 de
1935, se tramita por tenencia de arma
de fuego sin lioencia.

11718
'1.442

Tl.:"DELA GARCIA, Tomasa, y Ma.
riano Fresneda Aldea Dueñas; de quin
ce años de edad. soltera, hija de Ja·
cinto y de Catalina, natural de Aran
da de Duero, avecindada en Madrid
:r dOI:.'liciliada últimamente en la calle
de Prueba, número 20, y el otro, de
veintitrés años, soltero, natural de ?tIa·
drid, domiciliado en el rejar de Fer
mi::. Palcmar, número 15; comparece
rán, dentro del término de cinco dias,
ant~ el JUZigado de instrucción núme
ro 12, de l\Iadrid, Secretaría de don
German González Campo, con el ob
jeto de prestar declaración en el su·
mario número 199 de lQ35, !por r~:p·

to; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, les parará el perjuicio a
glle hubiere lugar.

11726
.7.443

Y E B R A DE LUCAS. Angeles; de
'-eintiún a50s de edad, hija de Silve
rio y de Maria, soltera. natural y ve
cina de Madrid. domiciliada últiJma
mente ten la calle del Amp'aro¿ 3Sl p'isQ

cuarto; comparecer'd, dentro del tér
mino de diez dias. ante el Juzgado de
instrucción número 7. d~ :\ladrid. Se
cretaria rle D. Joaquin ..hgote y Sagas·
turne, a fin de notificarle y lleva!" a efec
to el auto de prisión que a la misma ha
decretado la Superioridad en el rollo de
la causa contra la misma seguida en di
cho Juzgado y Secreta!"ía, con el nú
mero 235 de 1934. por hurto; b a jo
apercibimiento de ser declarada en
rebeldia.

11722
7.444

ARR\.ZOLA o.~ A T E Y G_\RAYO.
P.ablo; bijo de Fructuoso 'i de Ascen
sión. natural de Zuazo, Ayuntamiento
de Vitoria. provincia de Alava. de
veinte años de edad. de estado solte
ro. Religioso, desconociéndose sUs se·
ñas personales y sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta de Yitori a; compare
cera. en el término de treinta dÜlS. en
Burgos ante el Teniente Juez instruc- I
tor del Regimiento de Infantería nú
mero 30. D. Severo Gutiérrez ~Ioral;

bajo apercibimiento de ser declurado
rebelde si no lo efectú3. - Dado en
Burgos a 29 de Agosto de 1935.-EI
Teniente Juez instructor. Severo Gu.
tiérrez.

JG-2862
7.4,15

A Y E R E E !S'URRIGARO. Ramón;
hijo de Julián y de Gregoria. natural
de ~londragón, partido judicial d e
Vergara, provincia de Guipuzcoa, de
veinticinco años de edad, R-eli.gioso,
soltero, estatura de 1.750 metros; como
parecera. e n e 1 término de treinta
dias. ante el Teniente Juez instructor
D. José Fernández Caravaca, con des·
tino en la Agrupación de ~Ieiilla; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde en el expedien
te número ílO. que se sigue al mismo
por haber faltado a concentración.
MeJilla, 22 de Agosto de 1935.-El Te
niente Juez instructor. José Fernán-
dez. JG-2870

7.446

BURGUES )IOGCES, Alberto; hijo
de Alberto y de Carmen, natural de
Ager. provincia de Lérida, de ....eintiún
años d.e edad. señaspersOllales desco
nocidas. residiendo últimamente en la
República Argentina. sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Lérida,
número 2,8; comparecerá. en d térmi
no de sesenta dias, en :\Iahún (Balea

. res) ante el Juez instructor, Capitún
de Infantería D. José Gurcía Bosch,
con destino en el Regimiento de Ba
leares. número 39; bajo apercibimien·
to de ser declarado rebelue si no lo
verifica. - Mahón, 29 de Agosto de
1935.-El Capitán Juez instructor, Jo~é
Garcia.

JG-28i1
7.4.t7

COHE..-"'¡ IGRACH, David; hijo de
Elias y de Esther, natural de Casablan-

1
ca, provincia de Málaga. de veinticin
co años de edad, y cuyas scñas perso
nales son: estatura 1,615 metros, do
miciliadQ ú!timamente en ~Iálaga ;r

sujeto a expediente por hauer faltadd
a concentración a la C:::ja lIe Recluta
de ~[álaga para su desLno a Cuerpo;
comp¡J.l"eeerá, (lí;nt¡·o ,Id t~nr:jno de
treinta aias. e,l Las Palmts. ante el
Juez instmctor D. Pedro Baena )Íar
tinez dei ReQjmiento de lrrfanteria de
Cana~ias núli"ler0 11, de guarnición en
Las Palmas; Lajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Las Palmas, 24 de .~gosto de l!:1~5.

El Ju<:z instrudor, Pe<lro Baena.
JG-~8í5

7.HS

CHAYES ALY.\RADO. An~l; hijo
de Casim ira y de .\lario, na [ural de
~[onkmolín (U,¡Jajoz), domiciliado úl
ti::wmente iCn :\!1~ouleme (Francia),
perleneciente al CullSllbdo de Bur
deos; comparecerú. ea el plazo de
treinla di<l". :> ;Jartir de la publica
CiUB de este edido en in G.....CETA DE
~l.\.()R1lJ. ante el Capit¡1n Juez instruc
tor D. José Rodri".,¡ez de Austria. per
teneciente al Regilllien to de Artillería
pesada número l. de guarnición en
esta plaza, para notiíicarl~ la resolu
ción de indulto rec:iítla e11 el expe
diente que le fUt: instruido por haber
faliatl.o a concen[¡'aci,'1ll pJra su des
tino a Cuerpo; advirtiéndole que, de
TI o verificm'lo, le p<.1l'aL' TI los perjui
cios a que hul.>ioerc lu.~;¡r c:~ ;j(.'recho.
Córdoba, ~9 Je .~gosto de 1935.-EI
Capitán Juez instructor, Jose Rodri-
guez. JG-2853

7_449

LBSO CARHER.\, .... icente; hijo de
Eraulia, natunl de Liaño, pro\'incia
de Santander, de estado soltero, pro
fesión barbero, de vcintiim años doe
edad ~' cuyas se:ñas personales son las
siguientes: estatura, 1,605 metros; pelo
negro,. .cejas al pe1iJ, ~1ariz rcgul~r-, b:?.r...
ba poca, ojos pequeños, boca regular,
color sano, frente [lncha, aire marcial.
producción buen a; dom ici!iar 1o últi
mamente en Líaño y suje~o a expe
diente por ueserción; comparecerá.
en el término de t.cinta días. en el
RegirníC'nto de Infanteria América, nú
mero 14, ante el ":'~lférez Juez instruc
t:)r D. Pedro ~Iartin Echániz; b a; o
apercilJirc.iento de ser declarado r-e·
belde si no lo efectúa.-Palllplona. 28
de Agosto de 1935.-El Alfér.. :.: Juez
instructor, Ped¡;o ~íartin_

JG-2SiS

7..150

~roXTAL\T SERRA, Alejandro; biJa
de Joaquín y de Prisca, natural de
San Lorenzo de la ~luga. pro.... incia de
Gerona, jornalero, de est:ldu soltero.
de veintiún años de edad r e u ya s
señas personales se desconocen, así
como su actual paradero, sujeto a ex·
pediente por babel' faJt:Juo a concen~

tración a la Caja de Recluta de Ge
rona. para su destino a Cuerpo; como
parecerá, en el término de treinta
días. en Burgos ante el Teniente del
Regimiento de Infanteria número 30.
D. Severo Gutiérrez ::\loral. Juez ins
tructor de di c h o expediente; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa,-DadQ en Bur·



llacda de )iadrid.-I\ Úlll. ~J;¿

'7.454-

~os s. 29 de Abril de 1935.-EI Te
niente Juez instruC'{)'l Severo Gutié-
rrez. ._.~.. , JG-2861

PUIG ES'I'EVE, Francisco Manuel;
hijo de Remigio y de Rosa, domicilia
do últimamente en París, 58 rue du
Porta Aubervillens (Seine) , natural
de ltJ.bocácer, provincia de Castellón;
comparecerá, en el término de treinta
días, a contar de la fecha de la publi
caciün de este edi·cto, ante el Capitán
de Infantería Juez instru-ctor D. For
tUD.atQ Gimen9 ile IJedJ"o. re:i.il1e1!le lilg

PEREZ CASTOSA, Jos~ Maria; hijo
de Venicio y de Antonia, .natural de
Meirá (Lugo), de treinta y ocho años
de edad, avecindado últimamente en el
extranj~ro; comparecerá en el término
de treinta (30) días ante D. Antonio
Hernández Ballester, Comandante Juez
del Regimiento In falltt:ría Covadonga
número SI, de guarnición en }Iadrid,
para ser notificado d~ Ja resolución
dictada sobre aplicación de amnistía.
Madr.'.d, 31 di! Agosto de 1935.-EI Co
Jllandant.¡; JUl;::Z, Antonio Hernández.

JG-2S69

7.462

FRANCISCO BLAS, Angel; de trei1í.
la añoli di ~dad, hijo de p.a<!res descQ-

7.461
11807

7.459

BRO~CA~';o GO:\fEZ. Yalentín: hijo
de Ramón y de Petra, profesión jorna
lero, estado casado, de veintinueve años,
natural y vecino de Talavera la Real;
procesado por este Juzgado de instruc
ción de Badajoz en causa por hurto,
número 12 de 1934; compareeerá ante
dicho Juzgado de instrucción dentro
del termino de diez días, al objeto de
ingresar en prisión; bajo ape,cíbimien~

to de s.cr declarado rebelde si no com~

parece dentro del término fijado ni es
habido.

1183:1

EL APODADO Benito; de unos \"ein~

tiocho años, de tez morena, pelo negro,
habla castellano y viste pantalón de
pana, chaqueta de estambre rayada y
boina; y un tal Maño, de cuarenta y
cinco años de edad, tez morena, pelo
negro, ·habla castellano y viste traje de
pana. gorra y alpargatas llamadas vi
gatanas. cuyo paradero se ignora; com·
parecerán, ante este Juzgado de ins
trucción de Balaguer, dentro del plazo
de diez días, con el fin de notificárseles
el auto de procesamiento y prisión, r-e
cibirles inda.gatoda y constituirse en
prisión, como consecuencia del suma
rio que contra ellos se sigue con -el nú
mero 48 de 1935, sobre robo; bajo aper
cibimiento de ser dedarados rebeldes y
pararles el perjuicio a que en derecho
hubiere lugar.

11806

CABaA, Andrés; gitano, cu~yo segun
do apellido y demás circunstancias per
sonales se ignoran; domiciliado última
mente en Badajoz; procesado por hurto
de caballetÚils; comparecerá, en ténui
no de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción de Jerez de los Caballeros, a
responder de los cargos que le resul
tan y constj tuirse en prisión, decretada
en el sumario número 109 de 1935.

11822

7.460

7.458

BARRIO SA~ E.:\lETERIO, Aurelio, y
Julia Gutiérrez :Martín; de veinticuatro
:r veintiocho años, respectivamente; do
miciliados últimamente en Santander;
procesados por lesiones. en causa nú
mero 180 de 1935; compareceran, ea
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción del Este. de Santander.
o en la Cárcel del partido, a constituir.
se en prisión; bajo apercibimiento de
ser declarados r"cbeldes.

(Barcelona); comparecerá, dentro dd
término de treinta días, en :'Ilahón (B;;.
leares)! ante el Juez instructor, Tenien.
te de nfantería, D. Benito Sin teS Tu
{luri, con dE:stino en el Regimiento Gl:
Baleares nÚIUero 39; hajo apercibimien
to de ser declarado i'ebdde si no io
efectúa.-Mahón, 29 de Agosto de 193,j.
El Tenient~ Juez, Benito Sintes.

:G-28i2

VI~AS SEGURA, José; hijo de Hipó
lito y de Genoveva. natu"al de Ripoll,
provincia de Gerona, de veintidós atlos
de edad, y cuyas señas personales son:
1.5i5 metros de estatura, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz pe
queñR, barba poca. boca regular, color
sano, frente ancha, señas partícu.1ares
ninguna, domiciliado últimamente en
Olesa de Montserrat; sujeto a procedi
mí·ento por haber faltado a concentra
ción a la Caja d-e Rec~uta númerQ 26

7.457

7.456

YEZ VALES, Salvador; sin apodo,
hijo de Antonio y de Carmen, natural
y "ecino de La Graña, Ayuntamiento
de El Ferrol, provincia de La Coruña, de
oficio forjador, de veintisiete años de
edad, soltero, cuyas señas personales
son: de estatura regular, pelo negro,
cejas al pelo, nariz recta, bigote inci
piente, barba ~fcitada, sin cicatriz ni
seña particular; fugado del Castillo mi
litar de San Felipe, donde se encon
traba sufriendo condena, y procesado
en la causa número 290 de 1934, ins
truí 1a contra el mismo y otros por el
delito de tenencia ílicita de armas de
fuego (rebelión militar, según el ban
do declaratorio del estado de guerra
de esta División); comparecerá en el
término de quince dias ante el Teníen
t·e de Ca·balleria D. Alejandro Nieto
Gómez, Juez permanente de la plaza
de El Ferrol y de la expresada causa,
con domicilio en el Cuartel de Sánchez
Aguilera, de la propia guarnición; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, será
declarado rebeld-e.-El Ferrol, 31 de
Agosto de 1935.-El Teniente Juez per
manente. Alejandro Nieto,

JG-2865

esta plaza, calle de Casa-Jiménez, nú~

mero 4, segundo, para notificación de
la resoluci6a recaida en el ex.pediente
judicial que se le instruye por haber
faltado· a concentración, en el que se
le ~ouceuen.jos beneficios de la ley
de Amnistia de 24 de A.bril de 1934;
participando que, de no comparecer
en el plazo señalado, se entenderá no
tiiicado a los efecJos legale.s.-Zarago
za, 2de Septiembre de 1.935.-El Ca
pitán Juez instructor, Fortunato Gi
meno.

7.455

JG-28i7

RODRlGUEZ SISO. Agustín; hijo de
Amparo, natur<ol! de )ladrid, de veinti
tres años de edad, y cuyas señas per
sonales son; pelo castaño, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz r~ta, barba redon
da, boca regular, color sano, frente es
trecha, aire marcial, producción bue
na, domiciliado últimamente en Maürid
y sujeto a procedimiento por haber fal
tado a concentración en la Caja de Re
c1J¡ta de Madrid número 2 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá, dentro del
termino de treinta días, en Ceuta, ante
el Juez instruetor D. Juan Doblado 1\1u
ñoz, con destino en el Grupo de Sani
dad militar de la Circunscripción Occi
dental de )larruecos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo electúa.-Ceuta a 29 de Marzo de
1935.-El Juez instructor, Juan Doblado.

JG-2864

HI-28G5

7.453

7.452\..

, ....

. ...

7.451

~IEBLA PE(';r(), Antonio; si!'!. apodo.
hijo dt: Laureano y Francis('.a, natural
de :\Iéjico, avecindado en La Graña,
Ayuntamiento de El Ferro1. provincia de
La Coruña, ae oficio calder·ero, soltero,
de veinte años de edad, cuyas señas
personales son; alto de estatura, pelo
castaiio, cejas al pelo, nariz <.:orta, boca
pequeña, y sin cicatri~ ni seiia parti·
cu1ar; fugado del Castillo militar de
San Felipe, dOilde se encontraba su
friendo condena, y procesado en la cau
sa número 290 de 1934, instruida con
tra el mismo y otros por el delito de
tenencia ilícita {le ~J':'11as de fuego (re
belión militar, según e; !-lando declara
torio del estado de guerra en esta Di~

visión); ~omparef:era en el ténnino de
quince días ante el Teniente de Caba
lh,ría D. Alejandro ?\ieto Gómez, Juez
JlermanEnte de la plaza de El Ferrol y
de la 6:xpresada causa, con domicilio
en el Cuartel de Sánchez Aguilera, d-e
la. propia guarnición; bajo apercibi.
miento que, de no hacerlo. sera decla
rado rehelde.-EI Ferrol, 31 de Agosto
de 1935--El Teniente Juez permanente,
Alejandro J\'ieto,

OQUETA RUIZ DE SAB.\:S-DQ, Ra
món; hijo de :J.Iateo y de Lina, natural
de San Sebastián, provincia de Guipúz
coa, de veinticuatro años de edad, do·
IDiciliado últimamente en Francía; COm- .
parecerá en el término de treinta días
ante el Teniente Juez inst:·u<.:tOI" don
José Femández Caravera, con destino
en la Agrupación de ::\leliUa; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde en el expediente nú
roro i16, que se sigue al mismo por
haber faltado a concentración.-:\Ielilla,
22 de Agosto de 1935. - El Teniente
Juez instructor, José Fernández.

JG-2868

~. < -2 ;el. i" ··..a..r ..1M d" b
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nocidos, sol te.o, 21pargatero. natural
d .. Barceiona, v~cino de Alic<.lnte: com
parecerá. en el tennino de diez días,
rtnte la lLaa. Audiencia ¡¡rovincial de
.-\liC'ante a constituirse en prisión que
ha sido decrcturla por auto de 8 del
ad:wl. en el sumario seguido en el
h;:g:;do de instrucciún dd distrito del
Sur. de .-\Iicante, wn el numero 2í8 de
10:1;). sobre tentativa de robo; aperci
lJi{,ndole que. si no lo hace, será decla
!'mio rL,hddc y le par.:r:! el perjuicio
él (¡ue hubiere lugar. ,~l propio tiempo,
se encarga a touas las .~utoridades, tan
in ci viles como mili tares. así corno a la
Pnlicia judicia 1. se- proceda a la busca
y captura de tiicho procesado. y caso
de ser h:lhir!c., jJ1;i:'t';~' ~n prisi,'ln a
di:;nosici{m dd Ilmo. Sr. Presidente de
~~ta Audiencia po:' la causa antes ex
pres2da.

7,4G3

FR:\:\'Ql'IS SICILI:\ • .Tosé: de trein
t:> v cinco añus, hijo de Juan y de Jua
n,l.- de esl<.:do casado, natural de Las
1\.;n1:1s lFLll:i"ten:>n!ura), vecino de Las
Pa\;T::.lS; domiciliado últimamente en
idern. de profl'sión marin('f(): rrocesa
do en c:mSa número 136 [le 1932, sobre
'P,~!ifr~~to r1~ p~'~:lI)r:1 :v n~)r'l: ~o¡nnarp

C'!.Tá. en tl'nnino (}", seis días, ante el
J!lz;:!;:Hlo ri~ inslrucc:ún número 16. de
I:~r~clona. Sc,:r-et¡!!";a de n. Juan Bn,sés
\"jves: lwio a:Jl:'rcibimicnto de scr de·
darado rebelde.

11813
7.464

G\RCIA r.O:\'Z.\LEZ, José; cm'as
drm;"lS ('in'llnsb¡nei;:s no CO?1stan, do
11'L'i1iado úl:im:llIlPlIte en Barceiona,
('f!Sa Antún~z. calle PañelJ:¡, 20; pro~

c['s:Hlo en eal!";,) número :'l,!3 de 1fl::;)
¡)(JI' el deli!o de est<lfa, seguida en ej
Jti'.:':::tllo dc insln:ccjiln número 3, de
Ear('l'lona; ror~lparl'cerá ante e} l11i,,
mo, dt'ntm del ¡('rmino de rliez dias.
p:¡¡'::! ('on~titl! irse en prisión, como
eompn';](];do pn pl número primero
lid ;')rliculo ~a;) dpJ:¡ ley de Enjuicia
m:!:'i1to crimi!1n!: bn.:o nperC'ihimiento,
si :'() lo Yeriiica, de ser dee!arado re
telJe.

11809
jAú:>

Lf)PEZ S.\STEE, :\briano: natural
de :\i¡alr·jd. de esbdu sallel'o. pro[c
siún t'unL':lIvru, tic diez ;,' 0.::110 alios.
hijo de H¡¡¡¡¡r)rJ \" de Pilar Ilumiciliado
últimamente en' el pase-o' de las :\C:.l

¡·j:I';. 1;" jlr'inl'Íp:ü; prfx:e'indo por hn.
lo foil C'¡l\I~rl tlLJl!I'.'ro :W::! tJ._, 1!-l:,;,: ('0111

paIT~'er;'¡, en el ({'rmino de diez dja".
ante el Juz'-.'¡td,) de illstruceiún nÚine
1'0 H. de ~J¡¡drid. SecrelDria de don
FI':111('isco Castro. pM'a notjflcarle un
a:¡to d¡':-rl'lan do sn pro~"l'satllienio
y prisil·n y recibirle declaración in
tlJgutoria.

11826
íAGG

:\I.-\BTIP. 'IARTl.:\'. Juan: natural de
Zapurdiel de 1:1 C~u'iada. ,1<' estado ~a·

sado. de pI'U :'r-SiÚll tratan te e;~ frutils.
Ce ('uarf:'lIb años de eli:::d, hijo de
Fr¡mcisl'o v de Fclipa. rJOIlliciliado úl
timamente" en Hareelon,!. calle Yila
drrill. fi. h:.J j()": i'1'{)"es:.J!lo en causa nú
I!leru ~~J de i9~5 por el ddito de t=s·

tafa. seguida en el Juzgado de instruc~

ción numero 3, de Barcelona; compa
recerá an te ei mismo, dentro del ter
anino de diez dias, para constituirse eü
prisión, como con.prendido en el nú
merO primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento, si no lo "erifica. de
ser declarado rebelde.

11810

í.-167

POR LA PRESE:\"TE. yen virtud de
haber sido reducido a prisión el pe
nado Juan Pedro de Paco ~Iarin, se
deja sin ningún valor ni efecto legal
la requisitoria contra el mismo expe.
dida por virtud del sUIUario número
1-15, rollo 1.228, del año 1932, y delito
de infracción de la le~' de Caza, Juz
gado de San Lorenzo del Escorial,
que se publicó en la G....CETA DE :\I.'l.DRlD
y en el Boletin Oficial de esta provin
cia correspondientes al día 10 de Spp
tiembre de 1934, figurando en aquélla
como Juan Pedro de Francisco :\larin.

11829

7.468

POR LA PRESE:\"TE se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas t:n
el BoleliIl O/icial de la de Septiembre
y GACETA DE ).1....DRm de 3 de Octubre
de 1913 llamando al procesado ::Uario
Segalas Font. en méritos de sumario
seguido en el Juz!-'ado de instrucción
del distrito de la Concepción. de Bar
celona. con el número 222 de 1913 so
bre estafa.

11808

7.469

RO:\!OS SALCEDO. Trinidad; de
treinta y cuatro años de edad, hija de
Fr~ncis('o y de Alejand r:l. natural do=
A\'ila. cuyo actual paradero se ignora,
la cual se dedir:a a la prostitución co
mo comprendida en el caso pri~ero
ael artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; cO!11parecer;"¡ ante el
Juzgado de instru<:ciún de Soria. en t:l
término de los diez días si,~uientes al
en que se publique la presente en la
G.\r.ETA DE :\L\DRH> Y Bole.tín Oficial de
esta provinC'ia, a fin de notificarla el
auto de procesamiento y prisirín ¡'e
eibirle del'!aración inda,:.(~toria y ~ons
tiluit'se en prisión, rlecretad:l en el su
mario que se tramita en nicho Juzga
do con el número 90 del año actual
sobre estafa; bajo rtpercihimiento que,
si no comparer-e. scrá lif'd:lrada rebel
de y la pararú el perjuicio a que hu
uiere lugar en derecho.

11835

7.470

S.-\STI.\GO PALACIOS. Isidoro; na
tur:!1 ele Santiago de flr>ras, de estado
soltero, profesión jorn;1!ero, de treín
t<l años. hijo lie /)gust:n y de Antonina.
dom'ici!iado últimnmente en Sanlia"O
de !-leras: proces·nelo por estafa ~n
causa número 172 de 1 f135: compare
cerá. en término de diez días. ante el
Juzgal!o de instrucción del distrito
del Este. de Santander, o en la Cárcel
del partido a constHuirs<: en prisión.

11833

7.471

SUAHEZ, Francisco; gitano. cuyo
segundo apellido y demás circünstan
cías se ignoran, domiciliado últinJa
roen te en Badajoz; procesado por hur
to de caballerías; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante er Juzgado de
iDstrucción de Jerez de los Caballeros,
a respondler de los cargos que le re
sulten '.l constituirse en prisión. de
cretada en el sumario numero 1u9
de 193~.

11823
7.472

SILVA, Ana Da: mayor de treinta
ai'ios, natural dc Barcelos, pn)\"int:i¡¡ de
~liño (Porlugal). que vi\'ia t:11 Cdtigos
(0rtigueira), con Antonio Félix Perd
.a, de cuyo domicili.o desapareció. ig
norándose su actual paradero; pl'ocesa
da en el sumarie número 34 d~ 1\:134,
que por hurto se sigue ~n el Juzg¡¡do
de instrucción de Santa :\Iarta de Orti
gueira; comparecerá. en el término de
diez dias., ante dicho Juzgado, con ob
jeto de constituirse en pI'isiún y res
ponder de los cargos que C011tra dla
resultan.

11332
7,473

VARGAS. .-\nto:1io; gitano, cuyo se
gundo apellido y demús circunst:..¡nt:ia:;:
personaies se i~no.an: domiciliado úl
timamente en Badajoz: procesado po¡
hurto de caballt'rias; compa,ecerJ, ea
término de diez días, Dnte el Juzgado
de instrucciún de .Jcrez de ll)s Ca1J311t:
ros. a responder de los cargos que le
re..'iuHan y constituirse en prhión de
cretada en el sU!Il:.:rio númel'v 1U9 de
1935.

1182-1
íA74

YAZQCEZ :\"onL\. :'.fa~·imina: s()ll~

ra. sirviente, de veinti~l'is año:; ele e.!ad.
hija de :\Ianucl y de ~l::r"l, natural l1e
:\leiroá•.\lcaldía de Esgós, y domit-i
liarla últin¡a:lle¡;te en ()ren~c" de
estatura ba.ia, color trigueño y pdo llt'

gro; procesada por el deli tn de rf,bu:
compa:'ccení. en término de diez di::s,
ante el Juz~ado de inslru('eiú:l dL' ürTII
se, para ;er inda;.(ada y CI)!)stitlljr"e
ademas en pl'i.si(la: uajo apen'ilJimientu
que, de no \"criflcarlo. s~¡"'¡ deciaratia
rebelrie y la p;:¡rar;i el ;)L'¡'juiciv a cILle
hubiere lugar en derecho.

7,475

YA5:EZ SORI.\:\'O, :\Ii.:::'tlt,]; Ile ('ua
renla y tres :llins. n:Jfl:r:1. rj.> :\'!'i!l'P:\"
profesiún induslri:ll: d,,;¡¡il'i!i~lll(l I:ili
rnamcnte en ,bi'n, cayo ar-[l::¡] ¡,¡lr¡ld,'
ro se ignol'a; jll'lH:esado l,n ('l;!I~Sa I1l:
mero 1:'Hi de 19:1;',. rOl' c·1 (kl i to de es
tafa: comparl'C't"':i, [!I'ntro d:'¡ tp¡'llli'lt)
de diez dias. ante el JlIZgado dI' ílJ~.

trucción de Jal'n, SCITetar'[a JeT SI', 01'
lizo para !'oL'r constituidu eH pl'isi,jrt;
bajo ap¡>ITibill1ic·nto que, dI" nO /'f,fll¡JLI

recer, serú r1t'l.·lal'<lt!o rt'!Il'!de ~. le pa
rará adelmís tI perjuicio a que h:,¡ya
lugar.

1I::;:!}
í,476

YEPES Y.\I.E:\TI:\". Yidor \lanut:l:
hijo d~ .\'iculás y de Carmen. Ilatllr~d
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de .:\layagüez (S:.ln Juan de Puerto
Hico), de estado so1t(,¡'o. profc:;iún co
rt'é'sponsal, de vein titrps a¡jo~ de edaJ;
domiciliado últimamente en la Rambla
de las Flores. número 30. primero, pri
mera; proc~sado por atentado a un
Agente de la ·Autoric!ad; comparecerá,
f'n tt-rmino de diez días, ante el Juz~a·

do de imtr¡lcción núm, 10. de Bnreelo·
na; bajo apercilJimient0 de ser declara·
do rt:bel<le si no lo verifica.

11812

lUZGADOS DE PRIMERA IXSTAXCIA

BELORADD

Don :\f:1rlUeJ Alcaraz y de Reyn3,
Juez de primera instancia de Belorado
y sU partido.

Hago saber: Que en los uulos inciden
tales de pobreza seguidos en este .IllZ
gado a instancia del Procurador de los
Tribunales D, Lucilo GÓme7. de la Peña,
en represen tución de D. Conslan tino
Aclla Izquierdo, para contestar deman
da de separación de pel'SOn¡¡s y bienes,
entablada por su espO!ia doiia Leonor
Lópcz Espinos3, se ha dictado con esta
fecha la ,_entcn('ia. ('\n'o elle;l!Jelamiento
y p3!'te disposilj\':.! di"cen así:

"Sentcnci¡),-En la \'i/la de Belorado
a 31 de Agosto oc 1rn;-I: el Sr. D. :\1a
n uel A kilrnz y de Reyna . .r lICZ de pri.
mera inswncia de la misma y SLI pal'ti.
do; habiendo visto el incidcnte de po
breza inslado por el ProcUI'¡)dor de los
Tribunales D. LudIo Gómez de 1:1 Peiin.
en repre.sentación de D. Constantino
Acha Izquie:-do, ma~'()r de edad. cas3flo,
jomalero, vedno de Pr:.H\olllengo, para
litigar en su di:¡ en J,1Ie;to sobre sepa
ración de personas y bienes que le ha
sirio pJ~nt~rtd!) por su espos3 d0113 L...co ..
nor López Espinosa. I:.J cual se h:ll1a en
rebeldía '/ siendo tamIJil:n pute el scñor
Abog3do del E,;tadn. de Burgos.

Fallo que ~in l'f'rjui('io dc lo dispues
to en los artí('lllcs 33. 37 \' 39 dI' 13 lev
de Enjuiciamiento e:\"il. rlebn dci.:lara·r
y declaro polwc en senlido legal. con
todos los del'echos que la Ley concede
a los de su clase, a D. Constantino :\('ha
Izquierdo, pnr3 que Iilip:u(~ ronl¡'a su es
posa doña Leonor r"-I\)(.'7. Espinos~l en
pleito sobre sel~ar;wiúll de person:l.'i y
bienes. que le ha sido planteado por
esta última.

Asi por est::l mi sellli'llda. (lefinitiv::l
mente juzgando, lo ¡JI'Olllln(,jo, mand0 J'
firmo.~:\Ianll('1 ..\Intl';a v d(' HpVlla:'

'i para su insprci<'¡¡¡ el{ la "(;;I{,'el:J dI'
~Iadrid". a fin de que sirva oe nutifiC3
rión a la demandada. Pil rebcldia, doña
Leonor López Espinosa. ex pido el pre
;;.ente. que fi rmo. en BeJ01'ario l'l 31 de
Agosto de 193;).-El Sel:retario jndicial,
Eusehio Rodri~llez,~EI .Juez de prime
ra instancia, :Manuel Alcaraz.

JC-874

.:\JADRID-JCZGADO ::\17:'IERD 16

En el JU7.~ado de primera instancia
número 16. de esta capital, Secr!.'taria
de D. Juan Tnf:Il1lt', penden autos pro
~n()vidos por D. Hairnllndo :'>lontah'o de
I~I Rubi::J, re;~n's('ntado en concepto de
pnbn~ por el !'r"('lIr:lr!o!" D, Francisco
Ja\"if'r lhgo. "01111';1 dnlia Clara v doña
Luis~ Hu'rlada Alda\"e, como herede-

ras test:~mentari:lsde daña Ramon:l Re
ba ta Fu ,..;tes \' D.•'\.niceto Andaluz v Lu
cas, sobre consolidación y olorgáinien
lo de escritura de compraventa de la
casa números 1 \" 3 de la calle dt:l Cuar
tel y del edificio pajar señalado COD el
númerO 2 de la calle del Santísimo, 1e
nominado "Fr~guilla", del pueblo de
X;}\"acerr¡tda; en dichos autos, por pro
videnda de esta fecha h<t sido admiti
da la demand<t de ilIaYOI' cuan tia, y se
ha aCf)ru<tdo conferir tr:.Jslado de j;:, :l!is- '
ma a las demandadas p;)¡'a que en el im
prorrogable termino de nueve ::lbs
comparelcan en los autos, persunandvse
en forma; previniéndoles que, de no
verificarlo, [as parara el pe:-juido a
que haya lugar en derecho.

y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a las demandadas
dOlia Clara y doiia Luisa Hurtado AlrJa
ve, como herederas testalwmlarias de
doña Hamona Rebatos Fustes y D. Ani
ceto Andaluz y Lucas, pongo la presen
le para insertar en la "Gaceta de ~la
drid". mediante a ignor3r sus uomieilios.
y actual paraderu, que firmo en :Ma
uritl a :.! de Septiembre ue HI:¡5.-EI Se
cretario, lnrante.

REQL'"E..'\.\.

Don Tomás Uga,yar Ayllón. Juez de
instrul;ciún de Bequen:.; jo" su partido.

Por el presente, y en virlud de lo
aconlado en sumario que instruyo con
el número 64 de HJ3j, sobre muerte,
:le cita, llama y eIll1Jluza :.Ii conduclor
.Y ocupantes de un camión que lleva
las puertas pintada:; tie encarnado j'

que cargado con palos de pillO pasó
el dia 7 del actual ¡Jor la c:aITetera de
:.\ladrid a Castellón en dirección de
Cueill;:.J a CUci, IJor el término de Cau·
dele d~ las Fucntes y el de Fuente
rrobles, a eso tle las t:ualro de la, IDa
druguda. para que, en término de diez
día,... , l'l)lu!)¡H'l',-,'an ;Jate este JUlgltdo
para ser oídos; previniéndoles que. de
no hacerlo, les ¡Jarara et perjuicio a
que haya lugar en derecho. ,

Dado en BeqL:ena a 2!:1 de Agosto
de 1~J;i,)_~EI ,Juez, lOll:ás Uguyul'.--EI
Seaelario l Enrique Fagouga.

JO-11619

SAXLUCAR LA ~AYOR

Don Antonio Esteva Pércz, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Auto!"Íu:.Jdes Y encargo a los Agenles
de la l'olicia juuicial, practiquen dili,
gCllcins en busca de un LurI'O de tres
ailOs de cd...d, rucio oscuro, c()n un
bierro letra P en anca izquierda. de
al7.acta regular, de !:.J propiedad dt'
José Hodriguez Ddg;,¡do, vecino de
Aznall'Cllla¡"; el cllal !lH~ substraido cn
la noche del día ::!1 del actual de un
I."en·ado <tI sitio denominado "Dehesa
de la Sierra", término de dicha villa
de AZ:I:.Jl<:úllar; Y. de ser hauidl), ~t'tl

puesto 1I mi disposición con In pero
;jOila en cuyo poder se encuentre. si
no acredita su legitima adquisición;
pues asi está acordado en eau,a que
instruyo por tul motivo, número 1U
del mio corriente.

$anlúcar la Mayor, 28 de Agosto
de 19.35.-El Juez, Antonio Esteva.
El Secretario, Julián Diaz.

JO-11620

TARA~CO~

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de priI:1era insl¡¡ncia de este
parEco en providencia de e!.:t!l fecha
recaída en la f1emanda incidental de
pobreza preser.ltada por el Procur~dor

D. José Fernill1 dez "Ioreno. en nom
bre y representación de D. Dúma
so Aren:Js .Iimél~e7.. vecino de Pue
bla de Almen3ra (Cw"nl:a). para li
tig?r con su es;)O~a doña Feli pa Rubio
Gr;rr:3Idos, en autcs de divoróo, se em
plaza por la pres(mtc a la referidil doiia
Fejipa Rub;o (ausente. en ignorado pa
l'aGero), p3ra q'..Ie dent:-o del término
ce se:s d:as s:guientes al de la in~er

ción de la presente en la "G::ceta de
Madrid" y "Boletín Ofie;al" de ésta pro
vincia. comparezca en dic~os autos de,
pobreza contest;mr.o en forma la de
ma~da; bien cntem!i<lo que. de no ha
cerlo, se subs!¡¡nl'iar<Í el incidente sólo
coo la audiencia del señor Abogado del
E:;tado.

Tarancón. 23 de Agcsto de 1935.-EI
Secretario, José Dial,

JC-S55
VALDERROBRES

Don Vicente Gúmez Sáez, Juez muni
cipal de esta villa y en fundones de
instrucción de la misrna, tJor tr:.Jslado
del prop!cta rio.

Por el pn'sente edicto, que se pubji
car;"¡ en la "Gacela de :'I!adrid" \' en el
"Boletín Ofici31" de esta pr-uviñcia. se
cita, llama y emplaza a CJeme:1te Belsa
Beltrol, de veinte años de edad, Sl)l!ero,
jornnlcro hijo de Gre"orio .... Teresil
natur:.JI d'e Fuentespaltl~, y sin domici~
lio conocido. para que dentro del tér
mino de diel dbs. a contar dd siguien
te al de la !)ll!Jlk,tciún de este edicto
en ia ··(iaeda de ~ladrid", Ci)lllpare1.l:a
:Jnte este J:..:z~~do :3 prtistar declara ..
('Íón en l¡¡ eaus:.J que instruyo con el
número 17. rollo 3::'1, de H¡;~;l. por robo
saailego; hajo apercihitllii.'nto que, de
no comparl"Ccr, le pal'ara el perjuicil)
a que haya lugár ell ut:reeho_

Dado en \"aldelTo1.J¡·es a 1:¿ de Agos
to de 193:J,-El S~r.:I'd;lrio. Francisco
Butrón.-EI Juez, Yicente GÚme7..

, JO-11025

VILLAXCE\":\ DE LA SEHE:\A

Dvn Fulgenl:Ío Cor-tijo AI\'3:-ez, Aho
g:.tdo, Juez municipal de esta ciudad. en
funcionc!) dI;: inslrucciun de este partido
por haf!arse en USI) de iiL;encia el prú~

!Jiel:~rio,

PM' e: prescnte, rucgo y encargo a
todáS I;~~ Autol'idat..les j' ordeno a Jos
Age~t~ .11:: !a Polida judidal se sil'\':.I11
praLlil;a. adi n.ls gcstiones encaminadas
a ta busca 'J rescale de uua carl{'ra con
teniendo mil quinientas setenta y dnco
peset:.ts, que ¡ue hUI'tuda el dia ~~ de
Mayo último en la feria de esta ciudad
al vecino lÍe La Haba, Lorenzo Guisauo
Blanco. j)oniéndo!a. en su caso. a dispo
sición de e!'ole .1 l)::,gado; proc(,¡J iélldnse
3demás a la bU5l'il, C¡¡ptul'a ~. present:.J
ción en este .Jl:z;,¡ado (1c1 ¡Hitor o :.Jutores
del he("ho de autos, pllt!!> :J~:;i lo tengo
aeoI'C!auo en el sUIIl:.u'io que con el nú
mero 57 ele 19:1;) instruyo por hurto.

Dado en \'illanuc\'a de 1:.J Sen~na a 30
de Agosto de 1!):¡;;,-P. S, JI., el Secre
tario. :'IIanuL'l Cas~l!jo.-El Juez, Ful
gencio Cortijo.

JO-11628
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JO-llG92

J CZGADOS MUXICIPALES

ABE);GIBRE

I Don :Jliguel Per,cz; Yergara. Juez mu
'lókip:..l ue esLa \"lIla.

Hago ~,~;uer: (¿uc habiendo resulta
do ut:siel'lU el COlll;urso de traslado
atJiei"to para l)['o\'cer en pro¡.Jiedad l¡¡s
¡,blzus Lie Se¡,;retal'io y suplente de
t:,ste ,1 ul¡,:a'.!o. de (,lrdt"1l SlllJcrior ~/ va
r.!. P¡'o\"isivll se ::lllUIlCiun a l.:OllCUrSO

libre Dür termino de trcini:.l dias, a
¡,:ontal: dd si~uientc al en que.: <Jparezca
inscrlLl e~tl:: anullcio en el Bolelill Uli
ciul de la ~rovillcia y (jACJ.::'U DE :\L\
lH\lLJ, enLre aSl./lr:.\llles que reUll~lIl las
cunJieiLJIlt's exigidas pUl' la ley ol'gil
nicli del l'ouer judic.:ial y deIll:ís dis
¡Joslciones cOlllplementarias. debien
Jo uirigír las soliciLud~s. debidamen
le doclllllcnt ...das y reintegradas. al
5:::flor Juez municipal de esta villa.

A eft:l.:lus dd l;Ol1L:urso se hace sa
bt:l' que -este ~[unic¡lJio consta de 1.164
j¡;¡Litanles de h~cho y 1.1S4 de de
recho, no teniendo m;"IS n:lribüciones
que los derechos de Arancel.

Abo:ngibre :l :n de Ag()slo de 1935.
El SelTt:l:.lj'io. Alberto H.uiL.-El Juez,
~1igud Pérl:'z.

ARE."\'AS DEL REY

Don Pedro López ~lor(:'no, Juez mu·
nidpal de est:! villa.
, H:;.~o saber: Que hallándose vacan
tes l:..s pl:lzas tle Secretario propieta
rio y ::iuplente· de este Juzgado lIluni
('ip:Jl, l'orrespoildienlc al plu"tido ju
dicial de Alh:.u¡l. se lJlllll1cia su })ro
visiún :.i COIH:urso ue tt'~lsbdü. cunfúr
lile a lo IJreceptuado en l:J ley ol'gúni
ca dd Poder juuicial \" Decr~to de :)1
d.e Enero de i934. ins~rlo en la l;A(;l~
T,:" VE .iL\l)llll) ue ;¿ de Febrero de 1~:~4"

Los S~<;relurios que aspiren a dicha
va:.:anle y se ellcuenlr~n en Jus COll

diciones establecic\;:¡s por dichas dis
pOSiciones, presentarán sus solicitu
des en lc~al forma, an te este .Juzgado
denlro del p12zo de treinta días h<iIJ-i
les, ;l contor desde el sigll!en te a 1;1
inser¡,:iun del presente en la GACETA

Df: ~l.\(lR[D Y Boletín U/ieíal de la pro
\'inria. h::.d~ndo constar que el tlllme
f"o de h;¡bitanles de esta población,
c'{)n arreglo al últinlo Censo, es el de
Li¡;:! de derecho y 1.81!J de hecho

l y que t! S~crelarjo no percibe otros
dt;j'echos Que los de Arancel.

, Dado en Arenas del Rey a 26 de
A<.;ustc de 19:~;,..-El St:'el'etario interi
no, An'()'lio <:31\·0.-EI Jue:t munid-
J.l~I, Pe.:!ro López. '

JO-11691

CA:\IPI:\"S

Don .luan I3n:;.fuera Agell, Juez mu
T!!l'¡¡.:~d tie Call1uins, PIHlido judicial
d~ .\rcnys de ~iar. provinda de Bar
cl'iun~\.

¡Illc.:O saber: Que hallándose vacan
,l'S las pl¡lzas de Secretario en propie
dad y sllplente de e~te JU7.gado muni
C¡p~11. se anunciE: su provisión por

I (".'I1l:lil:~l~ de tra,slado. confo:llle a las

~
dl.~j)oslelOIles ngentes; detnendo los
u>IJirantes a diehas plazas presentar
SIIS soLicitudes. (:,)11 los documentos
clJrrespondientes, al señor Juez de

primera inslancia de esle partido ju
dicial lAI'eu):s de ~lar). denlro del
t~rln.ino ue tr~illt:.:. di.:;:~. {.;cnt~dos deoS'"
<.le la in:il'rción <.le estt: anUfI¡;io en el
/Julctin U{iciul de 11), Ge¡luulidud de
Caluluiia y en la GALr.:T," DI:: }I.~¡)fUl);

advirtiendo que esta poIJ1aciún tiene
un Ccnsu de :¿.~J\J habitantes 'Y los ha
beres son los que ~eñalau los Arance
les vigentes.

<':U1II1¡lIlS, ~7 de Agoslo de 1935.
El Juc~ muni¡,:.ipal. J uall DI"ugu~ra.

JU-llt.i94
CRlJILLES

, Don );'arciso Sabat~ Madrenas. JI!eZ
n1U111cipal del distrito de Cruilles, par
lido juLlicial de La Bisbal. ¡Jrovincia
de Gcrvna.

Hago saller; (Jue halHndose vacan
tes las lJlazas de St:cretl.lri u y Secre
lario slIlJlen te ue esLe J uzgauu tlluní
ciVal. se anuncia su pro\'islón en vro
pieLlad, Vúf el IJlaw de treinta dias.
a contar desde el siguiente al Cll que
aparezca insc['to el ¡.H'escnte edido en
d HuleliLl Uliciul de la (ielleru.ii(lud de
Cutaitllill y t:n la li.-\.cl::'fA OE :\L~Ol;UD.

dur:)Ilte cuyo plazo ~cI'ál1 aumilidas
por el Juzgado de vrimera ilistancia
de este partido ¡;uanlas solicitudes se
presenleu por los a:spiri;llltes a dichos,
cargos.

.Esta poLbción consta de S~H¡ habi
tantes y el Secretario no percibe otros
emolumento::; que sus deredlOs aran
celarios.

CruilJes, 28 de Agos10 de 19:35.-El
Juez munici¡'llll• .\l1n:iso Sabal';:.

JO-1l693

CH:\\lARTI~ DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguiJo~ en este J ugauo con el nú
Hiero tijtj de orden del alio actual con
tl'3 :.'IIaria ;"~arlinez Aranda. por lesio
nes se ha dictado la :senl~ll<:ia, cuyo
cll¿D.bezamlt~Iltu :Y p<.II'te disposÍli ~'a
son del siguiente lellor literal:

··Sentencia.-En la \" illa ue Chamar
tin de la Rosa a 10 de Agos~o de 1!j35;
el Sr. U. Juan :\lartin Juárez, .l..lez
municipal; habit:llllo \'isLo las presen
te:. dili,l\'eneias de juicio verLa] ue fal
t3s seguiuas entre partes: de la una.
el Ministerio lbcal en representacioll
de la acción pública, y de la olra. co
mo denunciada, :\1 a r' i a ;"larlinez
Ar:mda. cu~'as delll:is circunslancias
)"a CO¡,stllIl.

F3!iO q:J¡: debo condenar ~' conde
no a ~lal'ia :\:ariínez .o\rullda a !¡¡ pena
de cinco di:Js de arresto menor :Y al
pago de 1::1s coslas del jJ¡'<!s~1l te juicio.

Asi pur esta scnloellcia. lo pronun
cio. mando ':i firmo.-J Uan :\larlin J Ha
rezo

La anlerior sentencia fu~ Il::ida y
publ,!cada en el mismo dia de su fe
cha,

y para su insereiun en la G¡\CETA nE
:\lADR1l). a fi!1 de qUl:: sil'va de notill
caciún a d~{'l¡;:l dcnul1ei;¡da. expidu la
pl'esente. visada pOI' Sd seiloria y :se
lIaola con el del Jugado y el de mi S~·

ercl<1ria. en Charn'\I'tin de ia Rosa a
2:~ de A~oslo de 19:~~.-EI Secre!~lrio.

P. 11, (ilegiblel.-YislO bueno; el Juez
lllullicilJaj, Juan :-'Iartin.

JO-llü95
FO);'TETA

Don Joaquín Figarola Grall, Juez

municipal del distrito ue Fon tet<l. par
tido de La Bisbal. provincia de Ge·
rona.

Hago saber; Que h'lllándose .acan
tes las plazas de Secretario y supl.!nte
de este Juzgado municipal, se anuncia
su provisión en propiedad por el pla
zo de t.einta días. a contar desde el
siguiente al en que ap~1I'ezca inserto
cn el Buletin Oficial de la Generalidad
de CalaluFw y e<l la GACET.\ DE :;"1\
DRID, durante cuyo plazo serán admi
tidas por el Juzgauo de primera ins
tancia de este p2.:tido cuan las solici
tudes se presente!l por los aspirantes
a dichos cargos.

Esta poblat:ión cuen L1 con 453 h:l~

bitantes. y el Secretario no percibe
otros emolumentos que sus d\:rechos
arancelarios.

Fonteta. 28 de Agosto de 19:15.-El
Juez municivaI. Joaquin Fi.;al'o!¡J.

JU-i1:.j~6

GATOVA

Don Fran c iseo B. Ca ta1:1I1 S;i.D chez,
Juez municipal de (¡atova, provincia
de Castellón.

Hago saber; Que hallandose vacan
tes las plazas de Secretario propiera
rio ~: suplente de este Juzg3do muni
cipal. Se anuncian a concurso de tns
13do pi.ira su provisi(jn, con fon;¡e ui
H~al uecreto de 29 de :\oviembre de
1no. ddJien do los :lspir~ntcs presen
tar sus instancías, con los o)JonulJos
documentos que acreúilen su dereclw,
nItrilos. antecedentes pc'IH¡]CS ~.' con
ducta. en el Juzgaüo de p:'imera ins
tancia de S¡-gorbe, en el IJI¡¡7.0 de
treinta días h:.'ibiles, a c(\r¡jar del si
f,;uif'nte a la publi,:aeiún de este eJi(:to
en la GACET..... DE :\I.\IíHIll y Boktin U/i
cial de est;.¡ pro.... iilci~l; ad\"ir.ícndu
qlle esl;) pobl3dóll tiene 1111 C<,-nso Lic
1.:~~)7 habitantes oc lle¡,:!to y L:~Sl de
derecho, percioienilo Ivs J",~'ecl1lJs ue
Anmcel.

(¡<ito\'a, 31 <le :\~os¡o de lS:F,.-El
Juez munid.IJu!, Francisco B. UJtal:"m.

JO-l1tJ~¡

MADRID-JCZG:\DO :-;UJERO 11

Don Joaquín C.iIJalIero ~b~~il', Se
cret:lrio del Juzgado illU¡1icip::tl nÚllie
ro 11, de Ivs deesla c~:pil~d.

Doy fe: Que en el e:'l",dienk de
juicio \'erbal de fallas s~.'¡,:c¡jd,) l;'Il t'sle

".Juzgado bajo el nÚnle¡'O :):2~, de 1\1:-::;).
pOI' lesiones y contra Isallel :".loI1~u

Hcl';:¡s y ~laria CoLo Soler. aparece la
siguiente

"Sl:l1t~ncia.-Ell Yíadritl a 2~ rlt:
Agosto de 19:);,: vistos ;!or el sl'i'¡oJr
D. Enlilio ¡";o~uera Hodri~t;l'z. .JUl"I.

propietario df:'1 juzgadü liltl:;ic:l,:d !111
me¡-Q 11. los presentes :Hilo" L~'" jll:l,jO
verbal de fii!tas seguidos !:',llr,; piirlt''':
de U;1;:¡. f'j :\linislf:'l'io ¡j,cal. ~" de otra,
como denul1ciadas. cuya ('(LJ y <1e
m<is ('in~tlilSla¡;c¡,¡~ Y~l l"'I1"":1. \b:'la
Cobo SÚ·.'z e Isah!:'1 Alo!;Si) t ler:ls.

Fallo que U... b'l cO:1,kl1ar y I,;()nde
no a \[Hría Cobo S:'lí_'Z a 1;1 pena ,le (;(,~

días .le an't;"lo v a l,;::!wl :\:0:1',<) ¡¡e'·
ra" :) lo p~na d~ S('is "i:,s de ;lr:'<ó,:o.
y ;:¡ amb:,,, :d pngo 'le bs c'.>sLIs. :""
mitad; y ljorese CO:.;j~l l.!..,! el1e:l;1('/"I
miento y parle tlispositi\u dI.' L'sLl ',';1
tencia para su in"erciúl'. en Ll (;.'.,Ti'\

DE :'.IADRID, a fln úe que .,irv;l d,' ¡h¡'di·
cación a Isabel Alonso lh:r~s.
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Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio No.
gueniS.

I:ubl:cación.-Leicla y publicada fué
la anterior sentenCÍ<: por el señor Juez
111tll1icip~1 que la s~sctihe, en audien
(';a públ:ca. el día de su fecha' dov
fc.-Jo"quir. CabaJJel'o." ,-

y p:.lra su inse)"ción en la GACETA
D}.:: .\L\lJl\lD y a fin de que sirva c.e no
tlnc:lción ::l Isni1eJ :\Jonso Beras cu
y'.) do!¡¡icilio o actual pa:-3dero s'e i"
llora. t~xpú.l0 h I)l"csrnte en )ladrid °a
~~ de Agosto de 1935.-Joaquín Ca
ba!!ero.

parte disposiliva dI: esta sentencía pa
ra su inseri.:Íón en la GACET.... DE ~IA

DR!D, a fin de que sin-a de notificación
a Enrique :\Iedina Puente y a Juan
Hernández :\lerinero.

Así pc.r esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y fil"mo.-Emilio ~o
gueras.

PubliC'3ción.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el senor Juez
municipal que la suscribe, en audieo
da pública, el dia de su fecha; do;
fe.-Joaquin Caballero_"

y para su inserción en la GACETA.
DE :\1.-\lHUD y a fin de que sirva de no
tificadón a Enrique :\Iedina Puente y
a J uall Hernán dez )'ierinero, cuyos do
micilios o actual paradero se ignora.
expido ia presente en )'Iadrid a 22 de
Agosto de 1935.-JoaquÍll Caballero.

Don. .Jü3S-t:in Caballero .\Iagán, Se
crl'la¡'¡O d~t Juzgado muni:::ipal núme
ro 11, d~ lo.,; de esta capital.
. p~)y fe:. Que en d expediente de
~!¡i~'J(¡ /".:';)::1 de faIí~s seguido en este
J1I7:~:UIO o;¡jo el número 1.1147 de 1934
lHJ~ dél ¡lO,S, y con tra Ecequiel Sa~
Ll:lJlJ. !1pareCe b si rrl:ienle

"Sc;¡t('nt:¡:~,-EIl 3l:!drid a 22 de
.-\,QÚSiO rlto 19;~;j: vistos por el señor
D. E.::¡iJj,,! ::'\o~llcra Horlríguf'z, Juez
¡jrol,l!cl;!rw dt-l .ruzg:ldo municipal nú
me:'(l ]]. lo:, presentes autos de juicio
Y('¡-hr:1 de fallas sC~llidos <:-ntre partes:
de un:l, f'1 :.¡Inio;lerio fiscal. y de otra
C~'1110 :i"IH:,:ciado, cuya edad y demá~
c¡r~',";¡s~~¡¡Jl:!w> :ya constun, Ecequiel
S!l!1 Lcon. .

F:illo <¡ue dpbo !1hsoh'cr y absue1 ....o
:l El"f..'quit·j S:l!! Le.')); dec1~lnmdo de
u!kio I;;s C("ISlas c:lll.'i,;das en este jui
('lO: y J¡¡¡¡'ese copia del encahczamien
1(; y ¡:arte d¡sp(;sjli\O~l de esta scnten
('i:l íJ:¡ra su ins.~rc¡ún en la GACETA DE
;l.l.\¡¡HW, a fin de que sirnl de notifica
;:i,'lIl a En"!!I:"¡ S:ia León,

0'1.0;;. ¡¡el' esta mi s('nteneia, lo pro
n ,_: J~r ~{.I, !~~~~:~ do y fL-ij:io.-Elldiio Ko
gUt'r;p.:..

" i'l1bJi~.·;'ci"':1.-L':ÍrJa Jo" puhlic;}da fué
l;¡ ;1:1;(','!O1' ,"en:c'ncia por el seiíor J,:ez
::!l!;lí('i:,~d ¡¡[J(' l;¡ suscribe, en audien
cia ;);·1:J1;('!I. el dia ue su fecha' doy
fc.--.i o:){¡"in CdJ:l!lero." ,

~. 1',Il":I :;\1 iilSl'l'l:ir"m f'n la GACETA
nl: :-':.\jJ;,ra ;" [J fin dr~ (fUt;' si,va de no
1i ii",~("ii'n ;¡ E('("(!I1id San León, curo
(ft.,il:¡:·¡Jir~ IJ aC:li:d 1!:I1'il:lt'ro se ipljol"<J,
rX;,l(!() In lIT"l"clllc- '.'11 .:\i:Hlrid a 22 'de
"\~I)st(J de 1!J:¡.-).~JIJ"quin Caballero.

Do)!).•T(·:~(¡¡¡¡n C::1):111c:'o )'In,!:;ún. Se
cre!:¡r¡o de] .ll!z:"::1I1u municilJul núme
rQ 11 d,. h, .:, ~ 1 .... !:1 ("¡ /! i !'t I

r....);.·· ¡:,. 'O;;:' -";1 d' e<;~diente de
311\";" \·'.·j'1;:;1 d,· !':dl:¡, sl',~tlido en este
.1<11.;'-:1111) ¡,(JI' :l::¡l."» !ra:os v coatr;, En
rique :'lcdi!1;¡ h¡;:;llc' y :'-í:~ximo Berr'o
<:(1: :,! (¡il·~'o;. !J iJ~: ¡"'("L' l;¡ si,:..wien te

"::-;:'II!'·:·,('¡'I.-~-E1l },!¡Idrid a 22 de
.'\:':,""::J de j !i:~,j: \'islos 1(1\, el serlor
D. E:n¡lilJ :":0ó'.H('j·:¡ I!()I,lri;.!lll·z. Juez
j)l'o¡;ie}Hi'¡,n (](o 1 .1¡;z:~(I(!() J);uIliC'ipa1 nú
'1;1.';'0 11. ;OS ¡)i'(::'l':1:I"~ ;1ll(O."; de juicio
v"I'!¡aj de Lill::s Sl',~l;íd(;, '~'111re parle:>:
de l!n~. el ).li¡¡isi'>l"io Ib:aJ. y de otra,
('U;'ir) ¡f:'!1ul1i-i:lr!llS. el:\';!S l'(bd!s v de.
lil:"S ,·¡;"I:llll~~:lllt'i!JS V~! cunstan tnri
(jI':' \Íl'I!in:l l'w:Ill(' .... :\lúxjruo 'BeITo~
l':'! \ll)i~: ,'s. .

l;''':;'l C¡lll' l!¡'!JO al,s;¡h'l'r y ¡jbsue1vo
Cl I':¡:!':' :w :\i('rlina PlIentt' ,: :l :\!:'>ximo
HC'rj"(),·; I \!nl1/(os. i/"('];'!';Ill;!r:) dl' ofi,';o
];¡,~ r"n...; ;t'-i l':l(I'-"lIl:~·..;, i:!l l·.~lt.· .ill!('i(}: ,.
l¡L,r,,"','"' copi;¡ J .. l l'llcc:lJ('lJ'¡lieilto ),

Don Joaquín Caballero :.\Iagán, Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11. de los de esta capitaL

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el numero 59 de 193;),
por malos tralos y daños, y contra
Herminio :\Iartinez Fernández y An
ton io Pastor Adsuar, apareCe la si
guiente

"Sentencia.-En .\Iadrid a 22 de
Agosto de 1935; vistos por el señor

D_ Emilio :\oguera Rodríguez, Juez
propietario del ,Juzgado municipal nu
mero 11. lo~ prt;'sen tes autos de juicio
verbal de faltas seguidos entre partes:
de una, el :'>Iinisterio fiscal. y de otra,
como denunciados, cuyas edades y dc
m6s circuns\<mcias ya constan; Her
minio :\¡arlinez Fernández y Antonio
P<:stU¡' AJslla¡',

Fa!lo que debo condenar y conde
no a Herr;¡ino :\Iartínez Fl.'rnández ~. a
Antonio Pastor Adsl1¡lr a la pena de
cinco días de arresto por la falta de
malos tr::l.tos de palabra, ':l 10 pesetas
de multa por la falta de daños, a cad::!
uno, y 20 pesetas de indemnización a
Jesús :\Iolinero Larre y al pago de las
co:-;lus, sufriendo IJor dicha multa. ca
so de inso! vencia. el arresto subsidia
río correspondiente; y líbrese copia
dl'l encahezamiento y parle dispositi
va de esta sentencia pa¡-a su inserción
en 13 G,\CETA DE :\IADRID, a fin de que
sirva de notií1t:ación a los condena~

dos.
Así por csia mi sen teneia, lo pro

nuncio, m~JIldo y finno.-Emilio ~o

llueras.
~ Public-;)("i'·m.-Leida y publicada fue
la anterior senlt"'ncia por el serlor Juez
municip:JI r,lle h1 suscribe, en audien
cia pÚblka. el Il,a de su fecha; doy
fe.-.T O:1r¡ll i n Caballero."

y p~lI"a su inserciún en la GACETA
DE :\L\nRID y :1 !in de Que sirva de no·
tificación a Herminio :\Iartinez Fer
nández y a Antonio Pastor Adsuar, cu
yos ,1om;,ei!ios o :.lctual paradero se
ignora, expido la presente en Madrid
a 22 de :\gosto de 193;:¡.-Joaquín Ca
ballero.

D0T'l: JoaC[llin (~3ktllero ~fagán, Se.
e¡('t;l J'IO dt:! Jllz:>af!o IlI11nicipal núme
fu 11 de Jus de' esta (',;pital.

Doy f~: Que en el experJiente de

juicio verbal de falta~ segllidn f'11 este
Juzgado bajo el numero ~ 54:3 de 1!I;~;)

por lesiones Jo" COntra SalY2dor ~!üa

gil Paredes, aparece la s;;:uiC!1le
"Sentencin. ~ En :\f.<lf!rid a :::? rle

Agosto de 19:>5; vistos pCrr el seiinr
D. Emilio ~ogt¡cra Hodriguez, .! uh':
en propiedad del juz<;ado n:unicil",1
número 11, lus presl'1l1es ~Hli(;s de
juicio verbal de faltas. segui do~ ~.'n~ ..
tre partes: de 11na, el :\lini"tt>:,io h.,'::;;,
v de otra, CO:r.lO der.:¡n;·:~~do. ;'~::p.

edad .... demás (·in'\lno;!:1r;cj!t" va ":".1;

tan, S-ah-ador ~Iongil Paredl.'s:
Fallo que debo l:Onril':¡,lI' y con,k

no a Salvador :\Iongil Par,'des :1 I~ ¡"le
na de seis días de :lrreslo y al P!;:.;o
de las costas, y se rescrY:l la 'lcrí .. ;¡

civil a :.\liguel GonziÍlez Fernú!1dez pa
ra reclamar el importe de los per,ic:i
cíos reclamados. y lílH'Co;e copia dl'!
encabezamiento Y pal'te dispositi\':¡ de
esta sentencia para su inserción en ia
GACETA DE .\L\DBID, a fin de que sir,a
de ilotificaciún al condenado y a Ju,;
tina Hernándcz.

Así por ~sta mi senteneia. lo P!'Q·
nuncio, mando y firmo.-EmiilO Su-
guera.

Publicación.-Leida y publi,'<Jda f"H~
la anterior sentencia por el serio:
Juez municip,¡} qn~ la SllSLTiJoc ('jI
Audiencia pública el din de su feci::.!;
doy fe.-Jo2c!l)in Caballero." •

y para su inser('ión en la G,>J:l:"r'l.
DE :.\Lu~r.!fl, y a fin de que sin<l de no
ti:1c3clún a ~ah'ador :\IO!lgil P:.lre·;,'s
y a JLlstina Hernúndez, (:uyo dOlllic~

Iio o actual paradero se ¡;j¡¡ora, eX:;l!
do la presente en :\¡aclrid a 22 ~le

Agosto <le 1933. - Jc:::quín Caballero.

Don Joaauín Caballero :\!:1~;'tn, Se
cretario del Juz,(:(ado mLlni:'ipal r.Ú¡!l~
ro 11 d~ Jos de esta ea;Jital.

Doy fe: Q:Jc en el cxpc(lientc lie
iuicio n:rl.HiÍ de fultas ~t'c(uido cn e,te
Juzgado j)L)jo el nún;ero' :)04 de 1 ~!;~5
por' lesiones y contra Fdi:,: Orieg~ Bo
drígLl~z, aparece la si¡.;uienle

"Sentencia. - En J[adríd 3 22 :le
Agosto de 1935; vistos ~or el sel:or
D. Emilio :-~ogLlera Rodri!.:ue7.. .J uez
en propiedad del Juzg:1dc :lluni(;i;;:!l
número 11, les pn:senlf's :lutos ,'C
juicio verD.)] t!e f<lltas. se:.:ui¡Jos e¡¡
tre partes: de una, el )Iinisit'fiü lis..':,:.
y de otra, como denunl"iado, cuya
,·¡hd y del"ús l·j~("·"sl:)I1(·ino; V:.l eú:!s-\
tan. Félix Orlega Rodri~u('z..

Fallo que debo absolver ~. :¡hsuclt:o
a Félix Orlega Rodríguez. dccbr;mdo
de oficio las costas c!.Ius<1I1:1s en esi:.:
juicio. y líbrese copin dd e:¡<':'lhl'z;I·~

miento y parte disposltiva de esta sel:·
teneia para su inserción pn la (i.\(.:;,:

TA DE .\IAlJRID, n fin de que sirva de no
tificación al mismo.

Asi por esta mi sen lene ia. lo ;)!"o
nuncio, mando y Íinno.-·EIUiiio ~o
guer-a.

Publicaci0n.-Leida y pllblic3da fué
la anterior sentencia por el señor
Juez lllunicip;J1 que 1" sl'~~"i]¡e e,l.
Audiencia pública el día de su fecli<l; .
dar fe.-Joaquín C~ballero,"

y para su inserción en la G.\CET,\
DE MADRID, y a fin de que sina de no
tificación a Félix Ortega Rod rÍ,¡¡;uez,
cuyo domicilio o actl~al paradero se
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ignora, expido la presente en :\fadrid
a 22 de Agosto de 1n;i.-Joaquín Ca.
ballero.

Don Joaquín Cab;lllero :\fa.:(ún, Se
cretario dd Juzgado mun:cip<.Ü núme
ro 11 de los de esta capital.

Dor fe: Que en el cXi:ed;en le tle
juicio verbal de failas se,;uidlJ enesic
Juzgado bajo d número {j;,5 de 1935
por vejación y contra S:mtos Carba·
Uo Gom:álcz, aparece hl siguiente

"Sentc;wia. - En :\hdrid n 22 de
Agosto de 1!J:~5; vistos 'IJOr d seriar
D. Emilio :\'ogucra HuurigU(:z, JLla

en propiedad del J uzg;:¡uo municipal
número 11, los Pi'pscllles aUlus (ie
juicio .... erL;¡l de fall,(s. se,c,,'uido,; en.
tre partes: de una, el :'lillisterio liscr;},
y de otra, como' denunciado, cuya
edad y demús circunstancia" ya cons
tan, Santos Carball0 González.

Fallo que debo condenar y contIe·
no a S:Jntos CarLallo Gonzú]ez a la pe
na de cinco dias de arresto, que su
frirá en la Prisión Celular. :Ji al pago
de las cos t3s; y líbrese copi u del en
cabezamiento y parle dispositiva de
esta sentencia pnra su inserción en la
GACETA DE ~i.lADP.IO, a fin de que sirva
de notificación al condenado.

Así por esta mi' sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-E¡:lilio :'\0.
guera.

Publicación.-Leída :Ji puDlkad:.¡ fué
la anterior sentencia por el selior
Juez municipal que la suscribe en
Audiencia pública t:l dia de su fecha;
doy fe.-Joaquín Caballero."

y para su inserción en la G,\CETA
DE :\LWHID, Y &. fin de que sirva de no
tificación a San tos Carballo Gonzál-ez,
CUj-'O domicilio o actual paradero se
ignora~ expide l~ presente en l\!adrid
a 22 de Agosto de 1~35.-Joaquín Ca
ballero.

Don. Jonquín Caballero :\fagún, Se
cretano del Juzgado municipal núme
ro 11 de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expedien te de
juicio 'VeriJal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 220 de 1935
por lesiones y contra José Fernandez,
aparece la siguiente

"Sentencia. - En Madrid a 22 de
Agosto de 1935; vis tos ;pcr el señor
D. Emil~o :\'oguera Rcdriguez, Juez
en prop1edad dd Juzgado municipal
nüme¡-o 11. los presentes autos de
juicio verDi.l1 de fáltas. segui Jos en
tre parles: de una. el :\Iinisterio tiscal.
y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circuastancias ya cons
tan, José Ferná:ldez.

Fallo que debo absolver y al>sueho
a José Fernánuez declarando de ofi
cio las costas causadas en este juicio,
y líbrese copia del encabezamienlo y
parte dispositiva de esta sentencia pu_
ra su insercion en la GACETA DE l\1A
DRlD, a fin de que sirva tie notifica.
cion a Agueda :\íartin \'egas..

Asi por e"ta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio No·
guera.

Publícacion.-Leida y publicada fué
]a Sn terio r sen ten (" j ti por el señor
Juez municipal que la suscrilJe en

Audiencb públi,'u el dia de su fecha;
doy fe.~j()::lll!jn C:J.Lallt:l'Ü."

y par;,} su inser..:iuil <:llla G.I,CETA
DE :\1A.L>mD, y r, fin d.;; ljU<: ~l¡--"a i.le 110

lificat,;jGll " Aoul:ua :\Li;-¡l¡¡ \"t:o"s, cu
yo domicilio o adual Y:H'ildero ,e ig·
nora, eX¡Jido la pres..-ate t:!1 :\ladrid a
n de Agos,o de 1~;;;:J.-j0,\tlUill Ca·
L;,.dh:ro.

Dvll Joaquin CC\L~¡jkro ::'~;,¡¡;Ú;¡, Se
crcJ<-ll'jo lid Juzó.. tiu L;unj',:li;a1 nUIlH:

rú 11 de los tic esta C:.l~Jít:,d.

Doy fe: Uue t:il t:~ t:~';'j;c:;!Íl;nt:; Lie
juici(; \"I:¡-La1 tic f¡j!tas s,·gl'itio l:ll este
Juzgado bajo el nlU:ll'rú ¡;¡.;u lie ln:>
lJur malos tr;¡tos y cOiltra .-\gastin Pi
sol Arsena, Hparece tI sj~uil:llte

"Sentencia. - Ea :\h.H!rid n 22 de
Agosto de 1935; Yisl0'> ,j)vr d se¡-wr
D. Emilio :-':0tiuera l{oJ1ngucl., J u¡:z
en vropiedad tiel J Ul.o;:.tJü mU:lÍcip;,,¡1
número 11, les pn:sl:ntl:s <:ulüs lic
juicio verLal tic fall;ls. sc¡,;uitiüs en
tre lJartes: de una, el :llinh;krio tisC;"¡k,
:Y <le otra, COlllO <.!c¡¡u;h'i<-ldo, cuya
edad y der:lÚs cÍn:unslanci ..s ya. cons
tan, .-\gustiu Piso1 Arsul,I,

.Fallo que deLo alJsuh;;¡o y. ::.bsueho
a Aguslin Pisol Ar:;ena, '-.ieclarando de
oficio lus costas <:U:lS::,Ü1S en este jui
cio, y librese copia ud l:llc:.:iJezamien
to y l'art~ dispositiva de esla senten
c;a para su inst:reion en la GACl::TA u¡':
),L...IJIUD, a fin de que si~\'a tie nolill
caCÍún al mismo.

.\::.í yo. esla mi :sen Leuc ia. io pro
nuncio, mando :i iirLllo.-Elllilio :\0
Buenl.

.PulJ!icación.-Leída y ¡Jul!lie:HI.a lué
la uIlterior senkncia lJor d sellur
Juu: municipal que Ll susedl!e en
Audiencia publica el dia de su fecha;
doy fe.--Joaquin CaÍ)u:l<:ro."

y para su insen:.iGn en la G,\.C};TA.
DE :\L\r!lUD, y a Hu de que sirva de no
liiicación a Agustin Piso} Arsc::Ia, cu
yo domicilio o actu~l y<:radero se ig
nora, expido la presente en ~,Iad!'id a
22 de Agoslo de lY;)5.-Juulj,uin CaLa
¡¡ero.

Don Joaquín Cab:.:lle:·o ~Iagán, Se
cretario de! Juzgado munj¡;i¡)a1 Dúm~

ru 11 de los de esta c<J¡Jital.
Doy fe: Que en el e~;jJeuiente de

juicio verLal de faltas se,:.;uidv en este
Juzgado bajo el número 1.0U4 de 1YU
por escúndalo :r ~ontra :'Ierccdes Ba
dero Suú¡'ez, 3lJan.:ce la s:guiente

"Sentt'lleia. - En :\ill'lrid :' ~2 de
Agoslú de 1935; vistos ,!-jo!' el st:i:ior
D. Emilio :\'oguera Ro ti riguez, Juez
en propiedad del Juzg:ldv municipal
número 11, los presen les autos de
juicio verbal de faltas. seguidos ea
tre partes: de una, el :'!inisterio fiscal,
y de otra, como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, :\Iercedes Badero Suúrez,

Falle, que debo conlknar y conde·
no a :\lcrcel1es Batiera Suárez a la pe·
na de diez pesetas de multa y repren
sión y al pago de las costas. sufrien
do por dicha IllUlía. caso de insolven
cia, el arrcsto subsidiario correspon
dien te, y líbrese copia del encabeza
miento ':i parle dispositivl! de esta sen·

teacia p3T'tl r:p il1se¡'ci0n e:¡ ¡:t GAC!::~

'IA DE ~lAURll), ~l íi~l Ul: !.~~~~ ~jr\"tJ. ¿~

n(¡titicación a ]" (',)~1 dl'¡:",.::l y a :1a
nuel ¿¡¡rco 1'",'('L

Así lJor esta :;;i s<:~,tei:('i~l. ]0 pro
nuncio, ma:H':ü :¡ Ílr:~lO.-Ell;l¡:O :'-';u
gücra.

Public:lciC,n.-Lpj,la v ]lulJ:il"lI1J ftce
la anterior ""tItelll'¡:" 1-',-" el ';i::l'-':
Juez municipal Ü:..!l' :a ,u;..e:·:Le ':ll

Audiencia púh¡¡,'a- el (!i:: :.L: ,u feel,:.!;
duy fe,~J(,aqll¡:l (::::::1:,-',.-)."

y'" J)a:~a ~a i;1.:.;,el"~·11.'~1 E-';! ~~ e \ (:J-:r.\.
n}~ \i\.I)~;I!l \' ;"l lir~ dl" (n;~' ~¡:";;l de n:., ..
tiii(::l~_.ii)n ~l·:\ít:r·'':l·i,ll''''·. J:,;¡di.":"[) SL.l~·d·(}~ ;...w

a :\1:.Jnu('l ZaIT:J !\'n';~, n::.ll du;nl~l

lio o al~tnnl !.I:.radvi"u se i.:2.;~(n"'~r. t.:..\}Ji ..

do la ljJ't'\\'n.le en ~~¡adr-il,! ~ ~:2 (~i~ .\~:Js·

to de 1U;~;:I.---)~J~:.:¡:.li:: C~~L~tIL-¡ v.

Don Jc:!:!u:n [:,1);¡:1(':'0 V::..:;·,n, ~e

cretario dt'l" ,J:.~z .....:~~:!o :l~~:'~1::~·:;':...:.1 r:.. U¡~le·
ro 11 lÍe lvs ,le e,¡<.-! c;;;,j·::I.

Do\' ft,: ()I:e ":1 el l,:,;;('Il>nte Je
juicl(; verL;,d ·de Ldl~lS :-:I.:,~l¡!(!l) t.:G ('~.:t"
J~l:~~(!do iJ~~ju el ilÚ;¡.V:·,) L~i~ G~ l~:j:

JJ'~I" ;e~i'Jj:~':-:' y t""..'>·I:¡d~j~\). y l. ,;1'~1,:-~1. ..;.. ~:
gl'''l LI;pl~Z .\r~. l' l'¡'j)~;:~íl;) l~·;.;')~rJ:. );1'"

\:01:ls ~J;\i·lj¡,l".~ ~,¡:,:-. y Fl':':~:.ii',:() \:..:,u
r~I'O B;,.tlion~u. a;',¡l: "·1_' ¡" <'1i,~u;l·:-.:t~

'~Se!ltc!lt."~~!. -- L!I )!;;I,::';d .. ~ ~; (~?

~\~:osti) de 1~~:{;,: yj",tü,~ ;,·(;r el s'..'í1ur
D. Emilio SO;':I!('i':~ ]",d:':'..;::t:;'. JUt"z

en IJropi~'d:ld do.;; .1 <l¡~;ld", ;1! ;::1 icij,J"l
número 11, Jos ]lI'l'';l'"ks ;,:,tos J~

juicio \'l'r:J:d lit· r:..¡il.:t:'l. :-..t·:.,i_11~_]U''; etl

tre parlc' ...;: dt.' lli¡;l, 1'; ~,¡;::i:",: ':v l:'::',l1•

~d:~c yú(t!~~¡;;'i(~';~,l¡:':':i :;f:~¡;:,:;:~.: /"¡;¡<~: ,:~~~~~
t~1n~ :\~1,~cl 1.,'llh;,1. :\r:!. Fl':·:Ll:~·¡1.' 1!'~~1)

la Z~lb~d:f~ ':'\il'Ui:'t~ '''L:¡i.:il!.':'. ~\ii.i.~a ":/
Fel'n;IJlI;o " ¡(¡"n'I'O L::,i'v;1:':,¡.

.. .. ".' .. .' ",-,1.,-
r~:l¡U q~le '~',':jU ~ 1,;jl~J.l'".:,I..', ,.\.)1J.'~ ... ~

n O a .\:~ ,C'l'; i." \",;~ :,1':1 y :' ¡: .. ;' ::;¡;j I ~o

Ir,lob Z:d';:!,,_ :: ia ¡Iel::.! Cé' oé'¡" 0',;1<;

ue ~~!·:,(,,,,,t() ~I ,"'~j!:! l:nu y :~: j)~l~!) de
1:"1s Cf):-il-:s 1l/H" I.·~::~r¡t~:... i}:;~'Ll'~, V lh<"J
ai:solvL'¡:':/ :,¡!;",•• c·¡"o n ':\; -,:::',s' :\!Urli·
llrz ~1asa y <l F~'r¡"¡:!:'lb \;ct"l'ero H:,¡
lloJ1~(', dc~~:!:'alld,' l~': u::¡'iu L{'l ('u~i,iS
que' ¡¡Os ('Dr,e'¡¡:!I1l1d;l. y Iji.>l'f:~C COiJ::.!
dd PIll,·;l!H'z:,;nl'·'llu y i'~l"t\:: Jis¡.¡os:.
t:\'<3. de l',l;¡ senkn,·i:: !la,u S'l i))s.:r
c:.i':'1l en l,¡ l;\c¡.,'j,\ I¡E :'.1 \l;[',;:), a fi:1 de
qlle sÍl''o'J de l:uti1!;:"ci,j¡l ;;l, ¡:~rnanlio

YidLtl'cl'U B;,;¡')<I;.:o.
:\si ¡iOr esta ¡:Ii -';l'IiI:,:ui'i:l. io pro

nuncio, 1Il1.lHJv jo" :ir:IlG,-c¡niLo :\'0

gucr:L
h:lllic[\ci;in.-LE'i'-!:1 y :,LlLl>'111:1 rll~

la :lIllerior Se:11"l1ci,1 pu, el seiior'
JIlf'Z 11Ill!lieip;d r¡tu' la ~l;'i'!"i!,e ",n
Audif'lI¡;ia ptdJ:in-', d ¡Jil ole su fecha;
de)' ie.-Jo'Hjuin C,!;¡dlt::·u."

y ])81'::1 su il1si.'¡'\'i:Jn t:ll :':1 G,\CCTA
DE :\I.'\I)HW, y 8 ti!l LIt, qi;¡~ sin'a de r.o
tificH~iú:l il Fern:ll1<l.J Y;ctr,rez'o Ba
1l0né'fJ c\~VO dnl!l!('iiio D actual para~

d('ro ~e ig'nora, ex;)idQ L1 presente ea
:\f3.drid a -'27 de :\::;G<lJ c.~ E':~:=,,--Joa·
quin L¡]jaJ!el'o.

Don Jon:.¡Uíll CaLullero ~'[a,cán, Se.
cret:.:rio del Juz;.:::..!do rIll;:üe:¡,;¡.l n~me·
ro 11 de los de esta capHul.

Doy fe: Q::e en el expedi en te de
juicio \"C:l'bal de fJit~s sesuido ea este
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JU7.gado bajo el número 557 de 1935
por lesiones y contr'a Cristóbal Bou·
she Uliva. Fer'!lrmdü Chener Guerra
~bria Rourj<;'llt::L .) ArliurllO Gutitrrez:
~p¡lrt'ce la sig!.<!ente

"Sentencia, - En )larlrid a 22 de
.:A..gosto de HJ3,); "i"tos 'por el señor
D. Emílio :\ogücra Rodriguez, Juez
el~ propiedad del Juzgado municipal
numero 11, los lHt'senles autos de
juic~o ved):;,l de faltas, seguidos en
tre partes; de una, el :.l.i.nisterio fiscal.
:r de otra, COlIJO denunciados, cuya
!:'lbd y Ul"!:l:is cirl'u::,;Llill'ias ya eOil:;;
tan, CristúiJal Bousine Oliva, Fernan
do Chener Guerra, :'L.ria Rodríguez
Collado)' An IUilio Gutiérrez Sánchez,

FaEo 4UC ddw condenar :Y conde·
no a Cristúu,¡¡' Bousine Oliva a la p~

na de -cinco días de arresto, y a An
tunio (iutiérrez Simchez, a la pena de
dos d~as de .arresto y al pago de las
costos }Jur cuartaS lJartes, y debo ab
solver y aLsue!\"o a 1Iar"Ía Rudríguez
CoiJauo y a Fernanclo Chener Guerra.
declarando dc olido las costas que les
correspo:1dan.

Asi }Jor esta mi sen ten cia. 10 pro
nUBe io, mando y firmo.-Emilío No
gLJer-~.

Puhlic:!ción,-Leída Y publicada fué
]a al~ter.ior sentencia por el señor
Juez municipal que la suscribe en
.-\.udi<:''1cia lJútJlica el día de su fecha;
doy fe.-Joaquiil Caballero."

y para Sl.:. inserción en la GACETA.
DE ~1ADRID, Y a fin de c;:ue sirva de no
tificación a ::'lIaría Rounguez Collado y
a Cristóbal Boüsine Oliva, cuyo domi
cílio 1) a¡;[U2.1 paradero se ignora, ex
pido la p;'esente en }Iadrid Q 23 de
Agosto de 193iJ.-Joaquín Caballero.

Don J0"r¡llín Caballero )Iagán, Se.
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11 de los de esta capital.

Doy fe; Ql1e en el expediente de
juicio verbal de fait...s seguirlo en e'ite
Juzgado bajo el número 502 de 1935
por lesiones y contra Benigno ~luñoz
Eche\·srri::1. ap3rc('e la siguiente

"Scntenci;:l. - En :\Iadrid ::¡ 22 de
Ago,to dI: 1~35; ,istos 'por el señor
D. Emilio I'\oguera Rodríguez, Juez
~n propiedad del Juzgado municipal
número 11. los presentes autos de
juicio verbal ue faltas. seguidos en·
tre í-l~r!~s; de Uill!.. el Jlinbterio fiscal.
y de otra. cumo denunciado, cuya
edad y demús circunstancias ya COilS

tan. Benígno :'Iuñoz Echevarria,
F;¡.llo que debo eundenar y cond~·

DO a Benigno )lulloz Echevarria a la
per.a de diez días lie arresto y al pa·
go de 135 costa~, y se declara el so
bresei:nienlo pl'O\'isiona} en cuanto a
las lesioiles por Benigno :\luñoz, y lí·
brese copia del encabe:LUmiento y par
te dispositi. .... a de esta sentencia para
su in"en:i¿n en la GACl::TA DE ),lADRID.
a fin de que sirva de notificación a
Cecilia HernfÍndez Horcajo.

Así pUl' esta mi sentencia, 10 pro
nunci,), ll1<l.ndo y firmo.-Emilio NO"
guent.

l'uLlicé!ciún.-Leída Y publicada fui!
la anlerior sentencia por el señor
Juez municipal que la suscribe ~n
Audiencia. públin, el día de su íec~;

.do}: fe.-Joac:!ulll Cal.l.'.I l1e ro.."·

y para su inserción en la GACETA

D.E. ~1A.?~UD, y a fin de que sirva de nO
tIti..:aclOn a Cecilb Hernández Hor
cajo, cu~·o domicilio o actual parade.
ro se. ignora, expido la presente en
Ma.drId a 22 de Agosto de 1935.-Joa
qUln Caballero.

Don. Joaquín Caballero :l-lagán, Se·
cretano del Juzgado municipal neulle
ro 11 de los de esta capital.. :o~~. fe: Que en el expediente de
JlllCIO verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 113 de 1935
por daños y contra Juan Fernáudez
López, aparece la siguiente

"Sentencia. - En 11adrid a 22 de
Agosto de 1935; vistos por el señor
D. Emil~o "Soguera Rodríguez, Juez
en propIedad del Juzgado municipal
número 11, los presentes autos de
juicio verbal de faltas, seguidos en
tre partes: de una el l\linísterio fiscal
y de otra, como' denunciado, cuy~
edad y demás eirc~nstancias ys. cons
tan, Juan Fernández López

:Fallo que debo absolver;' absuelvo
a Ju.an Fernández López, declarando
de oficio las 'Costas causadas en este
juicio, y llbrese copia del encaheUl.~

miento y parte dispositiva de esta sen
tencia para su inserción en la GAC~

TA DE MADRID, a fin de que sirva de nO
tificación al mismo. .
As~ por esta mi sentencia. lo pro

TIUl1'CI0, mando y firmo.-Emilio No-
guera. .

Publicación.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la suscribe en
Audiencía pública el dia de su fecha·
doy fe.-Joaquín Caballero!' ,

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, Y a fin de que sirva de no
tificación .a. ,Juan Fernández L6pez,
cuyo domIcIlIO o actual paradero se
ignora, expido la presente en Madrid
a 23 de Agosto de 1935.-Joaquin Ca·
ballero.

Don Joa:quin Caballero Magán Se
cretario del Juzgado municipal nfune.
ro 11 de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 571 de 1935
por malos tratos y contra Florencia
Gutiérrez RaInos y JOisfa Gallo Ros
aparece la siguiente •

"Sentencia. - En Madrid a 22 de
Agosto d~ 193.); vistos ¡por el señor
D. Emilío 1'oguera Rodríguez, Juez
~n propiedad del Juzgado municipal
número U, los presentes autos de
juicio ,,-erbal de faltas, seguidos en·
tre partes: de una, el Ministerio fiscal,
~T de otra, como denundados, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, Florendo Gutiérrez Ramos y Jo--
sefa Gallo y Ros. .

Fallo que debo condenar y conde.
no a Florencia Gutiérrez Rilmos y a
Josefa Gallo Ros a la pena de cinco
días de arresto a cada uno y al pago
de las costas por mitad, }' líbrese co
pia del encabezamiento y parte dis
p"o~itiYa de e~ta sentencia p"ara ~ iD,·

serción en la G.;'CETA DE :\1ADRID a fin
de que sirva de notificación a 10's con..
denados.

As~ por esta mi. sentencia, lo pro-.
nun·clO, mando y1irIllo.-Emilio !\o-o
guera.

Publicación.--Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor
Juez municip~l que la suscribe en
Audiencia pública el día de su fecha;
doy fe.-Joaquín Ca.ballero."

y para su inserción en la GACET~

DE MADRID, Y a fin de que sirva de no-<
tificación a Florencio Gutiérrez Ramo!!
y Josefa Gallo y Ros, cu~·o domicilio.
o actual paradero s~ ignora, expido
la presente en }'fadnd Q 22 de Agos..
to de 1935.-Joaquín Caballero.

Don Joaquín Cáballero l\Iagán ::5e..
cretario del Juzgado municipal niím~
ro 11 de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente do
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 446 de 1935
por' lesiones y contra José Lledó Az..
nar, aparece la siguien te

"Sentencia. - En ~Iadrid a 22 de
Agosto de 1935; ,,-is tos por el señor.
D. Emi1~o l'ioguera Rodriguez, juez
en propIedad del Juzgado municipal
número 11, los presentes autos da
juicio verbal de faltas. seguidos ea..
tre parles: de Wla, el l\Iinisterio fiscal.
y _ de otra, como denunciado, cuya
eaad y denús circunstancias ya cons-
tan. Jos{: Lledó Aznar,

Fallo que debo absolyer v absuelvo
a José Lledó Aznar, declar;:¡~do de ofi";
cio las costas causadas en este juicio.
y librese copia del encabezamiento Yo
parte dispositiva de esta sentencia
para su inserción en la GACETA DB
:'\1ADRID, a fin de que sirva de notific"",
ción al legal representante de Ang;¡
Llorente Diez.

As~ por esta mi sentencia, lo pro..
nuncIO, mando y firmo.-Emilio ~o"
guera.

Publicación.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el señor:
Juez municipal que la suscribe en
Audiencia públi~a el día de sU fecha~

doy fe.-Joaauín Caballero." .•
y para su' inserción en la GACETA:

DE :'\1ADRrD. Y a fin de que sirva de no.
tificación al legal representante de An...
gel Llorente Díaz, cuyo domicilio (j

actual paradero se ignora, expido la
presente en Madrid a 22 de Agosto dQ
1935.-Joaquín Caballero.

Don Joaquin Caballero :\Iagán Se.
cretario del Juzgado municipal nÚme
ro 11 de los de est:l capital.

Doy fe: Que en el exuediente de
juicio yerbal de faltas segui do en este
Juzgado bajo el número 625 de 1f135
por hurto y contra Jeney Bela Berta:
y Antonio Sánchez Sánchez apal'e~e
la siguiente , ..

"Sentencia. - En :\Iadrid a 22 de
Algosto de 1935; vistos por el 5eñor
D. Emilio Noguera Rodrírtuez Juez
e~ propiedad del Juzgado "'mu~icipa1
~~~ero 11, los presentes auto!) de
JUICIO verbal de faltas. seguidos en..
tre Qartes: de una. el :\1inisterio fi.;!.caJ.
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y de otra. como deriunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, J eney Bela Berta y Antonio SáD
chez Sánchez.

Fal!o G:ue deho condenar }' cOllde
liD a Jeney Bels Berta y a Antonio
S3nchez Sánchcz a la pena de diez
días de arre~;lo a cada uno, que sufri
rán en la Pr~sión Celular, y al pago
de las costas por mitad, y librese co
pia del encahezamicnto y parte dis
positi\'a de esta sentencia para su in.
serci6a en la GACETA DE ~l-\DR.ID a fin
de que sirva de notificación a lo~ con.
denados, y remítase !a oportuna nota
al ~egistro Centr¡¡l de Penados y Re
beldes, una YCZ firme e~,a sentencia

Así. por esta mi sentencia, lo pro~
nunCIO, mando y firr..lO.-Emilio Xo
!:luera.
Publicación.~Leída y pubHcada fu~

la anterior sentencia por el señor
Juez Illunici IJal que la suscribe en
Audiencia pública el día de su fecha'
doy fe.-Joaquín Caballero," ,

y para su inserción en la GACETA
DE :\i\l>HID, :y a fin de que sirva de no
tifital.:iún a J eney Bela Berta y Aa
t~mio Sánchez Sánchez, cuyo domici
ho {) actual paradero se ignora, expi
do l.a pres:nte en :Madrid a 22 de Agos.
to Uli! l!13J.-Joaquín CalJalJero.

JO-11699

~lA.DRlD-JUZGADO NL~IERO 13

En el expediente de juicio verbal
de f:Ji~a.s Ilu:¡¡ero 424, seguido en este
~uzgauo conl.ra Julio Henke1, por da
nos, se ha. álctado la sentencia, cuyo
efolcabez:H111ento y parte dispositiva
dIcen así:

"Sentencia.-En lo. villa de ~Ia¿rid
3,:!O de Agoo-lo de 1!J3~; D. .José ~laría
Cl;lartero Pove.da. Juez municipal del
:ll.:ll~ero 13; VIstas las diligencias de
JUICIO verbal lie faltus. seguidas entre
partes: de ia un3, el .\lini:sterio fiscal, y
de la otra, como denunciado, cuva
edad y demás circunstancias ya coñs
tan. Julio Henkel,

F8110 que ddJO condenar y condcno
al d~nllnciado julio Henkel a la pena
de 15 pesel3s de multa, que abone al
perj;.:dícado 42 pesetas en concepto
de indemnización, y al pago de las
costas del juicio; publicándose esta
sentencia en la GACETA DE ~lADRW

par:.: que sin-a de notificación al de
nUllci¡¡do

Así por esta sentencia, lo pronun
cio. manuo y firmo.-José ~\1aria Cuar~
tero.

Publicada en el mismo dia de su
fecha."

y par3- qlle sin-a de nolificación a
Julio Henkel. e~:.pido la presente en
,Madrid a 21 de Agosto de 193;>.-EI·
S':'crdario, Juan J. de :\Iingc.

En el expediente de juicio verbal
de rallas llíUIH:I'O (j9;), seguido en este
Juzg:.¡do contra Florentino Sánchez
G:.:i tcrü. por esc~indalo, se ha dictado
la sen!cncia, cuyo encabezamiento y
p~lrte dispo~itiva dicen r,si:

",Senll:ncia.-En la villa de :.\Iadrid
a 27 de Agosto de 1935; D. José :"Iaria
Cuartero Poveda, Juez municipal del
n:lrnero 13; vist,ls las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre

partes: de una, el ),1ini,terio fiscal, ).
de la otra, como denunciado, cuya
edad y dem<Ís circunst::¡ndas ya cons
tan, Florentino Sánchez Gai tero,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Florentino Sánchez G¡¡,i
tero a la pena de 25 peseras de mul
ta, reprensión y :al pago de las ~ostas

del juicio; publicándo:;e ~sta senten
cia en la GA,CET..... DE ~I:\¡Jluu para que
sir....a de noti.f\caciün al denunciado.

Así por esia sentencia, lo pronun~

cia. mando y flrmo.-Jos~ 1faria Cuar
tero Po....eda.

Publicada el mismo día de su fe
cha."

y para que sin'a de notific:lciGn 21
denunciado Florentino Sánchez Gai
tero, expido la presente en l\Iadrid 8

27 de Agosto de 19:>5.-El Secretario,
Juan J. de Mingo.

En ~l expediente de juicio verbal
de faltas número 129, seguido en este
Ju;::gado contra Antonio Cam¡¡rel-o Sanz
y ot.os, po. hurto, se ha dictado la
senten'Cia, -cuyo encabezamiento ;¡: par
te dü;positiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid
a 20 ue Agosto de 1935; D. Jose :'laría
Cuartero Poveda, Juez municipal del
número 13; vistas las diligencias de
juicio verbal de raitas, segui deiS en Lre
partes: de una, el )linisterio fiscal, ).
de la otra, como denunciados, cuya
edad y demás drcunstancias ya cons
tan, Antonio Camarero Sanz, Angel
Fernandez Santamaria y Francisco
Delgado Garcia,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Antonio C:U1~ar~ro

Sam:, a Angel Fernindez Santamaria
y a Francisco Delgado Garc;ia a la
pena de quince días de arresi.o a cada
uno, y al pago de las cust;IS del jui
cio por partes iguales: ,pllblh;ún dose
esta senten cia en la GACETA DE :'i:.
UHIU para que sirva de J10iificación a
los denunciados; y una vez esta sen
tencia sea firme, pónp;ase t'n conocí
raicnto del señor Jefe tI?l Hegistro
Cen tml de Penados y Rebe ldes.

Así por esta ser::.tencia, lo pronun
cio. mando y fi.mo.-Jost: ~b,ria Cuar
tero.

Publicada el mismo db de su fe
cha."

y para que sirva de notific:lcjún a
los denunciados, expido Ja presente
en ~,Iadrid a 21 de Agosto d;: 1Y3~.
El Secretario, Juan J. de :\íingo.

JO-llíOO

~IADRID-JUZGADO~l::'IERO 17

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, balo el
numero 621 de orden del año 1!l35,
contra Margarita de Córdoba, por huI"
lo, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de ~ladrid

a 17 de Agosto de 1935; ~l Sr. D. Car
los FernándEz Cancela, Juez mc.n:ci·
pal interino del número 1i; habien
do visto las presentes diligencias del
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en: representación de la acción públi
ce., Y.. de la 9tra1 como denunciada,

cuya edad y delllál> clr-eunsta.u.cias J'a
CO!lst:.l!"' anteriorlllímte, .:'rlt<rgarita de
Córúoba; y

F<llIo uue deLo cU;1uenar v conde
no a la denunciada ~¡ar¡,¡aritá de Cór
doba a la pena de veinte días de arrea
to y al pago ue las costas.

Así por esta sentencia lo prolluncio.
mando y llrruo.-Ca.rlOli F. Cancela.

La anterior sellt~Ilcia fué publkada
y leida el dia de su fecha_"

y para su insen:iún en la GACETA l,)J:

~1A.DR.lD, r sina de noti.ficación en for~

roa a la denunciada ),-íargarita de Cór
doba, expido el pres~I:!te, ,iS2do por
:S. S. y st=IIauo con e! del Juzgado, en
~ladrid a 17 de Agosto de 1¡);¡5.--.El
Secretario (ilegible).-V." B.o: el Jl,l,ez,
Carlos F. Cancela.

En los auLos de juiC'io verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado. bajo el
número ~96 de orden del afio 1935,
contra )laria )'iartínez Barrena, po. le
siones, se ha dictado sentencia, euyo
bezamiento y p<:rte disiJo:sitiva son
del tenor Ji h:ral siguiente:

"Sentencia.-En la viila de Madrid
a 24 de Agosto de 1!l35; el Sr. D. Car~

los Fern:i.nciez Canceia, Juez munici
p",l interino del núme¡-o 1i; habien
do \' isto las presen tes diligencias del
juicio ,'erbal de faltas, seguidas entre
partes: de la un;;;, el }linisteriQ fiscal,
en represen lación de la acción públi
ca, y Lie la otra, como denunciada,
cuya edad y demás circunstancias )'a
constan anteriOrIUenie, ::'.1aria :Martinez
Barrena; y

Fallo llUe deho conden~r y conde
no a la tl~¡¡l1i1t'i:.tda :\íaría :Ilar-tinez Ba
rrena a la pella de (:inco rILclS de arres
to y al 1':'lgo de las costas.

Asi por esta s~ntencia lo pronuncio,
mando y firmo_-Carlos F. Cancela.

L:~ :'ll1'terior SCi; tencía fué lJUbli-cada
" leida el liia de su fecha."
. y para su inse:-ciém Cl~ la GACETA DE
~i.\[)RID, v sirva de ,r¡otiticación en for
ma¡~ ]a -lt~¡"!1ada ¡Ca.men Flores Ro
dríguez. ("xpit1o el presente. visado por
S. S. y sellado con el del juz;.::ado, en
\1n<lrid a 24 de Agosto de ln5.-El
Secretario iile;¡ihle).-Y.o B.o: d Juez,
C<1I'Jos F. Cancela.

En lo:> 2U:OS de juicio W11)31 de fa1
t~¡.., se~ui(;us ton este ju;:~ado, ~)¡¡iG el
nú.:ncro 23;) de orl1en del arlo 1 v:~.).

contra Arl'tunia ~¡at¡¡ Lú¡)¡:z, por r,ur
to, ~;e ha dictado senten('.ii.!, cuyo ell
C:1~c;:3mi'~¡1:O y p3:-!C diSjJusiUVa 50:1
de! tenor litc.ul si;':llienle:

h~t..'nt(·ilci~L···_·i~~~1 la \"~lia de ~~IaJrjd

a 1í d:= :\,;üsto (le 1(1:);".: ('1 Sr-. D. Car
Jos Fernúndcz Callcel:', .Juez munici
pal interino del ni!I:1É"O 11: h;~:)i;!ll

do visto las presentes dilkenr:j¡l'; el;:)
juicio veriJal dl' fa!!;ls. sec·,uitLls e:¡,:'e
partes: de la UJl;l. '_'1 ~,¡ír!j";l'~-;'J ii:-c:l.
en represcntadúll cie la ~~l';:kln })úl>li
ca, y de 1:.l Olcll. n,;"u ,ie!IUl1ci:l'la.
cuya edad y dt::w~s t'j:"l:lll!,,~~¡I:I'::\S ya
constan arltc:-i ü rr:;;:l1 te, ;\n :Ul¡;U :.'J:.Jia
López; y

F!.lllo m:e deiJO condenar v cane!:>
no a la denum';,ida Antonia, :-'fata 1.,',
pez a la pena de cinco dlas de :lr"l't's
to j: al pago úe ias costas; y dt:Vlld-
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"ase el reloj recuperado a su propie
tario, José Carrasl:osa ~larlinez.

Asi por esta sentencia jo pronuncio,
mando y nrmo,-Ca¡-]os F. Cancela.

La anterior sentencia fué publicada
y leída el día de su fecha."

y para su in:;erción en la GACETA DE
MADRID, y sirva de ,notificacic:'n en for
ma a la denunciada Antonia :\lata Ló
pex, expido el presente,· visado por
S. S. y sellado con el del Juzgado, en
,Madrid a 17 de Agosto de 1935.-iEl
Secretario (ilegible).-V.o B.o; el Juez,
Carl-os F, Cancela.

JO-11698

MIRA~DA DEL CASTA5:AR

Don Fdix Sánchez Robles, Juez mu
nicipal de ~liranda del Castañar.

Hago saber: Que hallán<.lose vacantes
las plazas de Secretario y suplente de
este Juzgado municipal, anúncianse a
concurso de traslado en el "B. O." de
la provincia y "Gaceta de ~Iadrid" por
término de treinta dias, a contar des
<.le la fecha de publicación. todo ello
con arreglo al artit.:ulo 5.~ dd Real de
cn:to de 29 de :\oyielllbre de 1920 y 1.0
dt! los turnos del arliculo 1.0 de 14 de
Julio de 1!130; haciendo constar que
btt pueblo tiene 1.905 habitantes de
h~ho y 1.875 de den..'<:ho, no hmiendo
más retribución que la que enwnera
el Ar~l1ce1.

Las in~tancias serán presentaaas y
dirigidas al Jazgado de instrucción.

}1iranda dd Castañar. 30 de Agosto
de 193.:i.-EI Juez lUwül:ipal, Félix Sán
ohez.

JO-11701

PALAU 5ATOR

Don Jaime Colom Sauriú, Juez mu
nicipal del jH.:colo de Palau Sator, par
iido de La Bis!xd. lJroYlncia de Ge
rO!l;].

Hi.lgo sab(~r: Q¡¡e hallándose vacante
la pla,-a de Sl:cl'd:trio en propiedad de
este Juzgado lrIL!nic'ipaJ, y en \'irtud de
órdenes de la S~lpe:'ioriclad, se anuncia
::J concurso de tr~lsl:.tdo p~¡ra su provi
sión por el tUrno 1." lit! los estableci
dos en la Real urden <.Iel 14 de Julio
tlíC HJ:30.

L-;lS :lspi 1'::111 tes pndr:m presentar Iss'
sojic-:tudes, acollljJati:.lIlas de los docu
rrie:1[OS I1c'C"esarios. ante el Sr. Juez de
pri¡¡¡('ra jnst:l11cia de este partido, den
Il'u del t'~rmino de tn:int:l di:Js, a con
t:.!r desde Ll publicación de esk edicto
en ei lJolelin Ulidal de la Generalidad
de LU [a!z, i'ia y (;AcE'l'A DE :\L-\DRID; ad
\'irlicndo que el Censo de población
de este término es el de 510 habitan
t,:~_

Pal8.u SatcJr a ~g de Agosto de 1935.
El Juez munieilJal, ,J aime Colom.

JO-lli02
PIERA

Dr,n PprJro Solá Yilanova, Juez mu·
nici1);d Ú~ Pi~l'a, partido judicial ut:
huahda.
- Ha~() sabel'; Que hallándose yacantes

bs j;lazas de Secretario propietario y
suplente de pste .Juzgado, se :lnuncian
::! concurso de iraslado por término de
treir.ta dhls, :.l partir de la publicación
de este edicto en la "Gaceta de Ma
drid" V "Boletín Oficial de la Genera
lidad de Cataluña", a fin. de gue los as-

pirantes puedan presentar sus solil:itu
des, debidamente docullll:nladas y rt:Ín
tegradas, al Juzgado de pri:1H:'¡'a ins
tancia del partido, de confül'mid:Jd con
lo preceptuado ~n el articulo 5." \.It:J
Real decreto de :d9 de :\oYÍcmbre de
1920, en relación c:on el artículú 6.° del
Decreto de 31 de Enero de 193·L

El número de haLitantl:s de este tér
mino municipal es de 3.555 de <icre<.:ho
y 3.474 de hecho, y los cargos aludi
dos no tienen ninguna otra n:tribuci<io
que los der~hos de Arancel.

Piera, 14 de Agosto dI: 19::l5.-EI Juez
municipal, Pedro Sola.

JO-l1i03

SALAYIXERA

Don Juan Sapera Fornells. JUez mu
nicipal de Sala...in~ra. partido judi<:ial
de Igualada.

Hago saber: Que hallándose yacan te
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, se anuncia a concurso de
traslado por término ·de treinta dias. a
partir de la puLlil:ación de esle edicto
en la "Gaceta de }ladrid" \' "Boletin
Oficial de la Generalidad de Cataluña",
a fin de que los aspirantes puedan lJre
sentar sus soli<:itudes, deLidumente
documentadas y reinlt:gradas, ,;ti Juz
gado de primera instanda del partido.
de acuerdo con lo pree-;,:ptuadü en el
artículo 5.0 de] Rea] decreto de 29 de
l\oviembre de 1!J2U, en rehción con el
artículo 6.0 del Decreto de 31 de Ene
ro de 1934.

El número de habitantes de este tér
mino es de 390 v la retribución del
cargo es exclusi\'amente la que deriva
de la aplicación de los Aranc:eles ju
diciales,

Salavinera u 2í de "\gosto de 193;).
El Juez municipal, Juan Sapera.

JO-1170!

SA:\TOYEXIA DE LA YALDO:\CI:\A

Don Evaristo Robles Lorenzana. Juez
municipal <le Santovtnia dI: la Yaldon
cina (León).

Hago saber: Que hallándose \-:lcan te
la p13za de Secretario supl~nie I..ie c:>te
Juzgado, se anuncia en JJJ'u\'isj(~n a con
curso libre, pOI' haberse declal':IJo de
sierto el de traslado, cunfor:nt: lo deter
mina la ley or;,;únÍ<.:a del Podí'r judi
cial y demás disposicione.s vigentes,
debiendo los aspirantes '¡¡rigir sus ins
tancia" y demás dOCLlIllentos a <"sie .fL:.z
gado municipal en el .IJiazo de q:..linee
días, contaúos uescle \;¡ ¡JI..lLh':¡c¡0n de
este anuncio en el "Boletín Olicial" de
esta provincia y "C<:.ccta dé ~\ladrid".

Dado en S~,,1tv\"l:nia J~ la Yaltionci
na a S de Agvstodc l!J:~;j.--El .Juez '1m
nicipal, E....aristo Rao l<:s.-1:1. Stcreta
rio, \-kente Diez,

JO-11705

VALL-LLOBREGA

Don José Rius Sal'lló, Juez mUlllCI

pal de Vall-Llobreg::t, partido judicial
de La Bisbal, pl"Ovincia de Gerona.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario <.le este Juzgado
municipal, se anuncia a COnl:urso de
traslauo por término de Ireinta di:.ls, a
partir de la publicación de est(' ~dido
en la "Gaceta de :\ladri.J" v "Bo!etín
Oficial de la Generalidad de Cataluña",

[¡ fin de que los aspiran tes ;p;,¡edan pre
sentar ]<lS s()lír.:itudes, debidamente do~

ctlnH'nl;H!<Js ~' rcinte;;r:ldas, al señor
Jue,- de primo¿ra instancia del partido,
de acuerdo con lo preceptuado en el
articulo 5.0 del Real decreto del 29 d€
:\o\'iembre de 192U, en relación CaD
el articulo 6.0 del Decreto del 31 de
Enero de 193L

El numero de habitantes de este tér
mino munieipal es de 220, y la retribu
ción del cargo f'S exclusivamente la que
deriva de la aplicación de los Arance
les judici:lles.

Vall-Llobrega a 26 de Agosto de 1935.
El Juez municipal, José Rius.

JO-11707

\'1LL:\..\'CEYA DEL ARZOBISPO

Don Joaquin Bueno :\-Iarín, Juez mu
nicipal de Yillanueva del Arzobispo.

Hago saber: Que ~n este Juzgado se
encuentra \"acante, por defunción del
que lo desempeilaba. el cargo de Secre
tario propietario, que ha de proveerse
por concurso de traslado entre Secre
tarios, atendiendo a la mayor antigüe
dad. constando esta población de 14.000
habitantes. Se admitirán solicitudes en
el término de trdnta dias, que deberán
presentarse en el Juzgado de primera
instancia de este partido, con los docu
mentos correspondientes, término que
empezará a correr -desde la inserción
dé! edicto en los periódicos oficiales.

y para general conocimiento y efec
tos legales, firmo el presente en Villa
nueva del Arzobispo a 8 de Agosto
de 193;'j.-EI .Juez, Joaquín Bueno.
P. S. :\1., el Secretario, Pedro del
:\Ionte.

JO-11708

VILL.-\RRl:BL1~ DE S.-\.:\"'TIAGO

Don Jesús Garrobo Loma, Juez mu
nicipal suplenl~ de esta villa de Villa
rrubia de Santbgo (Toledo).

Hago saber: Que en virtud de orden
del SI'. Juez tie primera instancia de
este partido, se instruye expediente pa
ra la proyisi¿'n del cargo de Secreta
rio suplente tIe este Juzg;;¡do municipal,
provisión que ha de hacerse mediante
('uncursu d~ traslado y con arreglo a
lo dispueslo en las "igL:ntes disposicio
nes pura ello.

Los :lspir::.ntes deberán presentar
sus solicitudr::>, debidamente documen
tadas. en el Juzgado de primera ins
lanei;; dd partido de Ocaña (Toledo),
en <:1 plazo de treinta dias, a contar
desde la publicación dI: este edicto en
la "r.::cd:l de \f:¡drid" y "Boletín Ofi·
cial" de la provincia.

Este pueblo consta de 4.382 habitan
lt-s de I~c:-e('ho y 4,31;) de hecho, y el
S-<Tret8.rio suplente del Juzgado no He
no clerecho a otra retribución que los
derr"ehoo< de :\:-anC'e!.

D~l'Jo en YilJ::¡rrubia de Santiago a 30
de Af;,)sto de 1!13;J.-El Juez, Jesús Ga
rrobo.--P. S. :\L, el Secretario, Fidel
Gutiérrez.

JO-llilO

Sucesores de Rivadeneyra, S, A.
Paseo de San Vicente, 28.


